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EXTRACTO DE L OS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v i í í c ia *  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . — El Gene
ral en Jefe del ejército del Norte participa haber dejado en 
Laguardia la fuerza necesaria para su guarnición y para re
parar los desperfectos de sus fortificaciones. Como consecuen
cia de la rendición de dicho punto han quedado en poder del 
ejército 800 fusiles, muchos víveres, municiones y efectos de 
guerra.

C atalu ñ a.— El Brigadier Salamanca da parte de que lá 
población de Montblancli, guarnecida por SO individuos del 8.° 
móvil, fuá atacada en la noche del 8 por las facciones de Quico 
y Baro que lograron quemar la puerta de San Francisco; pero 
fueron rechazadas por el Comandante militar con la fuerza que 
ocupaba el fuerte. La columna del batallón de Ceuta se halla en 
persecución de dichos cabecillas.

V a len cia .—El General en Jefe del ejército del Centro 
manifiesta que el enemigo sigue ocupando los pueblos de la 
sierra sin descender de sus posiciones. La facción Cucala, de 
1.800 infantes y 150 caballos, se hallaba hácia Borriol, Villarreál 
y Almazorá, y en persecución de aquella marchan las fuerzas 
del Brigadier Guardia.

A n d a lu c ía  y  E x t r e m a d u r a .—El Comandante gene
ral de. esta última provincia participa que la facción Cortina, 
compuesta de 800 caballos, se hallaba ayer en Garbayuela, y 
en su persecución marchan dos columnas del ejército y Guar
dia civil.

A ra g ó n .'—Por despachos del Capitán general se sabe que 
la facción Marco, á la que se han unido los 400 infantes y 96 
caballos que capitaneaba el Cura Megino, se encontraba el 
día 8 entre Mora y Rubielos, verificando exacciones por los 
pueblos inmediatos. La columna del Coronel Navarro la persi
gue incesantemente.

C astilla  la  TVraeva.—El Gobernador militar de Segovia 
participa que el dia 8 fueron asesinados alevosamente en Cué* 
llar un sargento y un cabo de la Guardia civil, y que las ac
tivas gestiones verificadas por 3a fuerza de dicho instituto 
han dado por resultado la captura de los criminales que se 
hallan ya bajo la acción del Tribunal competente para sufrir 
el condigno castigo.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MINISTERIO DE ESTADO

CONVENIO BE CORREOS ENTRE ESPAÑA Y EL BRASIL, 
FIRMADO EN RIO JANEIRO EL 81 DE ENERO DE 1870.

Su Alteza el Regente del Reino de España y Su Majes
tad el Emperador del Brasil, deseando estrechar por medio 
de un Convenio de Correos las buenas relaciones que exis
ten entre sus respectivos Estados, han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios:

Su Alteza el Regente del Reino de España á D. Dioni
sio Roberts y Prendergast, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel 3a Católica, Comendador de la Real 
y distinguida Orden ele Cárlos III, Caballero de la de San 
cuan de Jerusalen y de la de Leopoldo de B élg ica , y En
cargado do Negocios de España en el Brasil &c.

Su Majestad el Emperador del Brasil al Sr. loao  Mau
ricio Wanderley, Barón de Cotegipe, Grande del Imperio, 
Miembro de su Consejo, Senador, Comendador de su Orden 
Imperial de la Rosa, Ministro y Secretario de Estado de 
los Negocios de la Marina é interinamente de los Negocios 
Extranjeros &c.

Los cuales, después do haberse comunicado sus respec

tivos plenos poderes, hallándolos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° Entre la Administración de Correos de Es
paña y la Administración de Correos del Brasil habrá un 
cambio periódico y regular de

1 .° Cartas ordinarias.
8.° Cartas certificadas.
3.° Muestras de comercio.
4.° Periódicos é impresos.
Art. 8.° El cambio de correspondencia de que trata el 

articulo anterior se efectuará en paquetes cerrados y por 
mediación de la Administración de Correos de Portugal, 
utilizando las líneas de vapores-correos franceses y britá
nicos ó cualesquiera otras que, haciendo escala en Lisboa, 
se dirigen á Rio Janeiro y con arreglo á los Convenios vi
gentes ó que lo sean en lo sucesivo enjre España y el 
Brasil, de una,parte, y los Gobiernos de Francia, Inglaterra 
y Portugal por otra.

Art. 3.° Los gastos resultantes del trasporte de la cor
respondencia que España y el Brasil cambien en pliegos 
cerrados por mediación de Portugal y de las líneas de bu
ques-correos franceses y británicos ú otros, serán sufra
gados por la Administración de Correos española y la Ad
ministración de Correos brasileña con relación á sus res
pectivas remisiones.

En su consecuencia, la Adm inistración española pa
gará los derechos de tránsito y de conducción marítima 
que correspondan á las Administraciones portuguesas, 
francesas y británicas, por todas las cartas, muestras de 
comercio é impresos que en pliegos cerrados se dirijan de 
España al Brasil; y por su parte la Administración bra
sileña pagará los derechos de tránsito y de conducción 
marítima que corresponda á las expresadas Administra
ciones por todas las cartas, muestras de mercancías é im 
presos que en pliegos cerrados se dirijan del Brasil á 
España.

Art. 4.° Los gastos ques ocasione el trasporte de la cor
respondencia, remitida en pliegos cerrados por mediación 
de Portugaby de las líneas de buques-correos franceses y 
británicos, ya sea de España para el Brasil ó ya del Bra
sil para España, serán del todo sufragados por aquella de 
las dos Administraciones que hubiese obtenido condicio
nes más favorables en los precios de tránsito y de con
ducción marítima.

La Administración que hubiese satisfecho la totalidad 
de dichos gastos será reintegrada por la otra Administra
ción, conforme á las estipulaciones del art. 3.° precedente, 
en la parte que á esta última corresponda abonar por la 
correspondencia que hubiese remitido.

Queda convenido que la Administración de Correos de 
España se encarga de pagar á la Administración de Cor
reos de Portugal, ó en su caso á las Administraciones de 
Correos de Francia y de Inglaterra hasta tanto que ulte
riores disposiciones, tomadas de mutuo acuerdo por ám- 
bas Administraciones, no prescriban lo contrario, los gas
tos relativos al tránsito y conducción marítima que se 
mencionan en el citado art. 3.°

Art. S.° Las cartas ordinarias, esto es, no certificadas 
procedentes de España para el Brasil, así como las cartas 
ordinarias del Brasil para España, deberán franquearse 
préviamente con los sellos de correos que se hallen en 
uso en el país respectivo, fijados en el sobre.

Art. 6.® Cada carta ordinaria que haya de cambiarse 
entre la Administración de Correos de España y la A d
ministración de Correos del Brasil, y cuyo peso no ex 
ceda de 10 gramos, pagará préviamente en España el porte 
de 30 céntimos de escudo y en el Brasil el de 300 reis. 
Por cada carta que exceda de dicho peso y no pase de 80 
gramos se cobrará préviamente en España 60 céntimos 
de escudo y en el Brasil 600 reis, y así sucesivamente, au

mentando 30 céntimos de escudo en España, ó 300 reis en 
el Brasil por cada 10 gramos ó fracción de 10 gramos que 
exceda de aquel peso.

Art. 7.° El remitente de una carta certificada, dirigida 
bien sea de España para el Brasil, ó 'bien del Brasil para 
España, satisfará al certificarla y en concepto de derecho 
fijo é invariable de certificación la cantidad de 80 cénti
mos de escudo en España ó de 800 reis en el Brasil y ade * 
más el porte correspondiente al franqueo de una carta 
ordinaria de igual peso.

Art. 8.° Las personas que remitan cartas certificadas, 
ya sea de España para el Brasil ó ya del Brasil para Es
paña, podrán solicitar aviso inmediato dé haber llegado 
las cartas certificadas á manos de aquellos á quienes se 
dirijan. Para gozar de la ventaja que se le concede por el 
presente artículo, el remitente de una carta certificada 
deberá satisfacer de antemano y como indemnización de 
los gastos que ocasione la trasmisión del aviso, un nuevo 
recargo que se fija en la cantidad de 10 céntimos de es
cudo en España y de 100 reis en el Brasil.

Art. 9.° Si una carta certificada se perdiese, la Adm i
nistración en cuyo territorio se hubiese verificado el ex 
travio pagará al remitente una indemnización de 16 escu
dos ó de 16.000 reis.

No habrá derecho á esta indemnización si no se reclama 
dentro del término de seis meses, contados desde la fecha 
de la certificación.

La Administración de Correos de España y la Adm i
nistración de Correos del Brasil satisfarán por iguales par
tes la indemnización mencionada en el presente artículo 
cuando la pérdida do la carta certificada tenga lugar en 
territorio portugués ó en el trayecto entre Lisboa y Rio 
Janeiro, salva la eventualidad, sin embargo, de siniestro 
marítimo, én cuyo caso no estarán obligados á hacer in 
demnización alguna.

Art. 10. Las muestras de mercancías que se dirijan 
bien sea de España al Brasil ó bien del Brasil á España 
pagarán el mismo porte que las cartas ordinarias.

No se dará curso á las muestras de mercancías sino en 
cuanto que reúnan las condiciones siguientes:

1.a No deberán tener valor alguno.
8.V Habrán de resultar cerradas con fajas ó de modo 

que puedan ser fácilmente reconocidas.
3.a No contendrán cosa alguna manuscrita á no ser el 

nombre de la persona á quien se dirigen, el punto de su 
residencia, las señas de su habitación , los sellos de la fá
brica ó del com erciante, los números de orden y los 
precios.

Art. 11. Todo paquete de periódicos, Gacetas, obras pe
riódicas, folletos, catálogos, prospectos, anuncios y avisos, 
ya sean im presos, grabados, litografiados ó autograíkdos, 
aunque contengan mapas, dibujos, estampas y papeles de 
música, con tal que formen parte de las mismas publica
ciones periódicas que se remitan de España para el Brasil, 
se franquearán préviamente con sellos de correos hasta el 
punto de su destino, mediante el pago de un porte de 60 
milésimas de escudo por cada 40 gramos ó fracción de 40 
gramos; y recíprocamente todo paquete que contenga ob
jetos de la misma naturaleza, remitido del Brasil para Es
paña, se franqueará préviamente con sellos de correos 
hasta el punto de su destino mediante el pago de un porte 
de 50 reis por cada 40 gramos ó fracción de 40 gramos.

Art. 18. Los periódicos y demás impresos de que trata 
el anterior art. 11 sólo podrán gozar de la rebaja de porte 
que el mencionado artículo les concede , en tanto que su 
remisión se efectúe bajo fajas ó de manera que su recono
cimiento sea fácil y que no contenga papel alguno extraño 
á su publicación, ni palabra ó signo alguno manusciito 
fuera del nombre de la persona á quien se dirigen, el punto 
de su residencia y las señas de su habitación.
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No se dará curso á los periódicos impresos que no re 
man estas condiciones , que no hayan sido franqueados 
hasta su destino ó resulten haberlo sido insuficiente
mente.

A ri 13. Las disposiciones contenidas en los artícu
los 11 y 12 precedentes no excluyen ni limitan de manera 
alguna el derecho que las Administraciones de Correos de 
ámbos países tienen de no llevar á efecto en sus respecti
vos territorios el trasporte y distribución de aquellos ob
jetos designados en dichos artículos, respecto de los cua
les no se haya cumplido con las leyes, órdenes ó decretos 
que marquen ordinaria ó excepcionalmente las condicio
nes de su publicación y de su circulación, tanto en España 
Domo en el Brasil.

Art. 14 Ninguna de las dos Administraciones de Cor
reos de España y del Brasil admitirá con destino á uno de 
los dos países ó á ios que se sirvan de su mediación cor
respondencia alguna que contenga oro ó plata acuñados, 
Dd joyas ó efectos preciosos, ni objeto alguno sujeto al pago 
-do derechos de Aduanas.

.Esa correspondencia no tendrá curso; pero deberá ser 
ábierta y devuelta á los remitentes, quedando su contenido 
sujeto á las leyes de Correos especiales de cada Nación.

Art. Ib. Por el trasporte de la correspondencia que en 
paquetes cerrados fuese cambiada entre el Brasñ y los pal
ees á los cuales España sirva de intermediario, pagará la 
Administración de Correos del Brasil á la de España ¿ ti
tuló de derecho de tránsito terrestre, siempre que este de
recho no sea abonado por otra Nación, la cantidad de 20 
céntimos de escudo por cada SO gramos, peso líquido de 
Dorias, y 20 céntimos de escudo ñor cada 480 gramos/peso, 
líquido de periódicos y otros impresos.

Recíprocamente por el trasporte de la correspondencia 
que en paquetes cerrados fuese cambiada entre España y 
Jos países á los cuales el Brasil sírva de intermediario, 
pagará la Administración de Correos de España á la del 
Brasil á título de derecho de tránsito terrestre, siempre que 
tete derecho no sea abonado por otra Nación, la cantidad 
\h 200 reís porcada 30 gramos, peso líquido de cartas, y 200 
feispor cada480 gramos, peso líquido de periódicos y otros 
impresos. Queda entendido que las Administraciones de 
Correos de los dos países podrán de común acuerdo, y con 
prévia autorización de sus respectivos Gobiernos, modifi
car los derechos de tránsito fijados en el presente artículo 
Ó suprimirlos si así se juzgara más conveniente.

Art. 16. La correspondencia mal dirigida, mal remi
tida ó dirigidla á personas que hayan variado de domici
lio, se devolverá recíprocamente y sin dilación.

Si la correspondencia que debe trasmitirse de uno á 
otro país en concepto de variación de domicilio procediera 
de otros Estados, y en su consecuencia hubiese dado lugar 
á cuenta con la Administración del país de origen, las Ad
ministraciones de Correos de España y del Brasil darán 
Curso á esta correspondencia, abonándose mutuamente el 
peso y precio que Ies hubiese sido cargado en cuenta por 
la Administración extranjera. Las cartas ordinarias ó cer
tificadas, las muestras de mercancías, los periódicos y los 
Impresos que resulten rezagados, esto es, que por cualquier 
motivo no hayan podido ser entregados á las personas á 
quienes se dirigían, se devolverán de uno á otro país en 
los plazos y en la forma que determinen las Administracio
nes de Correos de los dos Estados.

Art. 17. Cada una de las dos Administraciones guarda- 
Nt para sí el producto del franqueo de las cartas, periódi
co^ impresos y muestras de mercancías, así como ol de los 
derechos de certificación que perciba por la corresponden- 
bia que remita á la otra.

Art. 18. Las dos Administraciones fijarán de común 
Acuerdo las. condiciones bajo que podrán cambiarse á des
cubierto entre las mismas Administraciones las cartas é 
impresos procedentes ó con destino á países extranjeros 
que se. sirven de la mediación de uno de los dos Estados 
para corresponder con el otro.

Art. 19. El peso de la correspondencia de todas clases 
que resulte sobrante, así como el de las comunicaciones 
oficiales relativas á las cuentas, el de las hojas de aviso y 
otros documentos de contabilidad con motivo del cambio 
m  la correspondencia trasportada en pliegos-cerrados por 
una de las dos Administraciones por cuenta de la otra, y 
que se menciona en el art. ib  del presente Convenio, no se 
comprenderá en el repeso de las cartas é impresos, en los 
que deberá expresarse el precio de trasporte fijado por 
dicho-artículo.

Art. 20. Las Administraciones de Correos de España y 
M  Brasil formarán cada mes las cuentas que ocasione la 
trasmisión recíproca deña correspondencia, y estas cuen
tas, después de ser discutidas y aprobadas contradictoria
mente, se saldarán en fin de cada trimestre por la Admi
nistración que resulte deudora.

Art. 24. La Administración de Correos de España y 
t& Administración de Correos del Brasil formarán de eo- 
Buo, acuerdo un reglamento de orden y detalle para ase

gurar el cumplimiento de todas y de cada una de las es
tipulaciones del presente Convenio.

Este reglamento comprenderá:
1.° Las disposiciones relativas al servicio de las ofici

nas de cambio y las que se refieran á la dirección de la 
correspondencia.

2.° Las condiciones especiales á que deben someterse 
para su admisión las cartas certificadas.

3.° Todas las disposiciones relativas á la correspon
dencia mal dirigida ó mal remitida, ó la dirigida á per
sonas que hayan variado de domicilio y á la que por cual
quier causa resulte sobrante.

4.° La forma de las cuentas mencionadas en el art. 20 
y la manera con que ha de efectuarse el pago de los 
saldos.

b.° Y finalmente, cualquier otra medida de orden y de 
detalle que por ámbas Administraciones se juzgue nece- 
ria para asegurar la pronta ejecución de cuanto por el 
presente Convenio se dispone.

Las disposiciones de este reglamento podrán ser modi
ficadas por-ámbas Administraciones, siempre que de co
mún acuerdo lo crean necesario.

Art. 22. Queda convenido entre las dos Partes contra
tantes que la correspondencia dirigida de España para el 
Brasil, ó del Brasil para España, con arreglo á las dispo
siciones del presénte Convenio, no podrá gravarse bajo 
ningún título ni pretexto en la Nación á que vaya des ti
mada con impuesto ó derecho alguno á cargo de las per
sonas á quienes vaya dirigida.

Art. 23. Quedan derogadas desde el día en que se 
ponga en ejecución el presente Convenio todas las disposi
ciones que rijan en el interior de los dos países concer
nientes á la correspondencia procedente de cada uno de 
los dos Estados.

Art. 24 El presente Convenio se llevará á efecto desde 
el día que designen las dos Administraciones de Correos 
de España y del Brasil, y continuará en vigor hasta que 
una de las dos Altas Partes contratantes anuncie á la otra 

¿con un año de anticipación su intención de darle por ter
minado. ■ ■

Durante este último año el Convenio continuará en 
plena y completa ejecución, sin perjuicio de la liquidación 
y saldo dé las cuentas entre las Administraciones de Cor
reos de los dos países después de espirado este término.

Art. 2b. El presente Convenio será ratificado, y las ra 
tificaciones se canjearán en Rio Janeiro á la mayor bre
vedad.

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han 
firmado el presente Convenio y estampado en él el sello 
de sus armas.

Hecho por duplicado en Rio Janeiro á veintiuno de 
Enero del año de gracia de mil ochocientos setenta.

(L. S.')=Firmado.=Dionisio Rnberts.
(L. S.)=Firm-adoI=Barón de Coíegipe.

El presente Convenio ha sido debidamente ratificado, 
y el canje de las ratificaciones ha tenido lugar en Rio 
Janeiro el 30 de Abril de 4870.

Concluido y firmado por la Dirección de Correos de 
España en b de Febrero y por la del Brasil en 24 de Di
ciembre del año próximo pasado, el reglamento á que se 
refiere el art. 21 de este Convenio se fijará oportunamente 
por ámbas Direcciones el dia en que haya de empezar á 
ponerse en ejecución.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A ,

DECRETO.

El Gobierno de la República, en Consejo de Ministros 
y á propuesta del de la Guerra, decreta lo siguiente : o

Artículo 4.° Sé llama ai servicio voluntario á ios li
cenciados del ejército, sin nota desfavorable, que deseen 
reingresar en sus filas, pudiendo verificarlo en el arma 
que elijan.

Art, 2.° El compromiso será por un año y precisamente 
en la clase de soldado.

Art. 3.° Para ser admitido es condición indispensable 
que los individuos alistados no excedan de 40 años de edad, 
cuya circunstancia harán constar por rnedio.de las licen
cias absolutas.

Art. 4.° Los alistados recibirán como premio de su 
compromiso la cantidad de 260 pesetas* mitad al filiarse y 
la otra mitad al terminar el año, teniendo derecho al ha
ber correspondiente al arma en que sirvan y al sobreha- 
ber de una peseta diaria.

Art. 5.° El alistamiento no excederá de 4.000 hombres.
Art. 6.° Los Capitanes generales, Directores generales 

de las Armas, Generales en Jefe y los Jefes de los cuerpos 
activarán dicho alistamiento para que en el más breve 
plazo se obtenga el número citado.

Art. 7.° El gasto que ocasione la gratificación de 260

pesetas que como premio se concede á los que se alisten 
se aplicará al crédito de 100 millones de pesetas concedido 
por el art. 4.° de la ley de 13 de Setiembre de 1873 con 
destino á los servicios extraordinarios de guerra.

Madrid cuatro de Febrero de.mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo d é la  República, 
Finsmcise©

E) Ministro de la Guerra, 
cíe

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
El Gobierno de la República, reunido en Consejo de 

Ministros, de acuerdo con el de Estado, y usando de las 
•facultades que le conceden los artículos 41 de la ley de 
Contabilidad dé 2b de Junio de 1870' y 14 de la de presu
puestos de 28 de Febrero de 1873, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de Gracia y Jus
ticia un crédito extraordinario, de 12.000 pesetas para aten
der al pago de salarios dolos ejecutores de sentencias.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá provisio
nalmente con la deuda flotante del Tesoro .-

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta en su; dia á las Cor
tes de esta resolución, como previene el art. 43 de la ley 
de Contabilidad.

Madrid treinta y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivóule la República, 
©•raíaei«co Sterrasa©.

El Ministro de Hacienda,

ADMINISTRACION C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

J u r a d o  d e  o p o s ic io n e s
á las plaz as de pensionados de numero por la Arquitectura en 

la Academia Española de Bellas Aries en Roma.
Los trabajos de los señores opositores á las plazas de pen

sionados de número por la Arquitectura, se hallarán expues
tos en el piso principal déla  Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, situada en la calle de Alcalá; nú na. 11, los dias 6 ,7  y  8 
del presente mes. q

Madrid 4 de-Febrero de 1874.=E1 Secretario del Jurado, 
Cárlos Velasco.

Sección de Comercio.
El Vicecónsul de España en Fernambuco ha dirigido á este 

Ministerio la siguiente Memoria que demuestra el movimiento 
de navegación y comercio entre los puertos de España y el ¿ ó 
F ernambuco en el año financiero de 4.° de Julio de 4872 á 30 
de Junio de 4873.

RESUMEN COMPARATIVO DE BUQUES ENTRADOS Y SALIDOS UN 

EL AÑO DE 1872 Y 4873, COMPARADO CON EL AÑO DE 1874.
Durante el año financiero de 4872 á 73 han entrado en este- 

puerto, procedentes de los ele España, 40 buques con 1.331 to
neladas, y de puertos extranjeros 74 buques con 12.674 tone
ladas, que hacen un .total de 81 buques con 44122 toneladas.

En el año 1874 figuraron seis eon 848 toneladas, v del ex 
tranjero entraron 31 buques con 8.790 toneladas, que hacen un 
total de 37 buques con 9.608 toneladas; resultando, pues , á fa
vor del año 1872 á 73 24 buques con 4.314 toneladas.

En 4872 á 73 se despacharon 67 buques con 11.883 tonela
das para diferentes puertos con el pabellón nacional.

En 1871 salieron 34 buques con 9.028 toneladas; hay por 
consiguiente 13 buques con 2.833 toneladasá favor del año 1872 
á 73.

El resúrnen núm. 1 demuestra con toda claridad el estado 
en que se encuentra nuestra marinería mercante ; y su compa
ración con el año próximo pasado, no hay duda, nuestra po
sición no es lisonjera; pero si los eminentes hombres que diri
gen el timón de la nave vuelven los ojos de,patriotas, pueden 
reparar todo lo que hemos perdido, colocando la Nación á .L 
altura que le corresponde, y para esto todos los españoles de
ben cooperar física y moral mente.

V A L O R E S. ESCUD O S.

Importación en el año de 1872 á 78. 406.480.000
Idem id. 1871.  .......... . . . . . . . . . .  167.823.300

A favor del año 1872 á 7 3 . . . .  288.634.300

Exportación en el año 1872 á 73, .  1.446.327.133
Idem id. 1871.................................   1.864.679.900

A favor del año 1871...............  418.332.767

Marina y navegación general.
El resumen núm. 2 demuestra ei número de vapores y bu

ques de vela entrados y salidos con su respectiva dotación y  
toneladas en este puerto, p r o c e d e n t e s  de España y puertos ex
tranjeros; de la recapitulación por procedencias y destinos se 
ve que han entrado en este puerto durante el año 1872 á 73 
■ f i f i  buques con 148.216 toneladas, y salido 383 con 123.942 to-
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neladas, que hacen un total de 784 buques. Por este cuadro se 
dem uestra la procedencia y destino de la navegación de todas 
las naciones, y  lo que m ás me llam ó la  atención fué sólo el 
haber entrado de la P en ínsu la  con bandera española 10 bu 
ques. Esto prueba la m ala posición en que se encuentran 
nuestra agricu ltu ra  á industria , y  si no m ejoram os nuestros 
artículos de exportación que llam en la  atención en el ex tran 
jero, pronto seremos en m arina  m ercante los. m ás desconoci
dos y nuestra  agricu ltu ra  quedará m u e r ta d e b e m o s  in s ta r 
p ara  no tener el nom bre de retrógrados.

E l resúm en núm . 3 dem uestra la  navegación de cabotaje á 
la  vela y por vapor por entradas y salidas en las provincias 
de este im perio, por el cual se ve el m ovim iento habido por 
nacionalidades ; nuestra  M arina h a  sido una  de las que m ás 
han navegado por el lito ra l, siendo esto debido al m al estado 
en que se han puesto nuestros mercados, pues m uchos buques 
que hacian  la carrera  de las R epúblicas de la P la ta  á la Ha
bana no lo han  efectuado por el m ovim iento que por desgracia 
se h a  conservado en aquella posesión: así lo explican los n a 
vegantes.

E l resúm en por nacionalidades dem uestra que h an  entrado 
en este puerto 1.176 buques con 481.48$ toneladas; han  salido 
1.008 buques con 84.83$ toneladas,

E l cuadro núm . 4 de navegación de a ltu ra  dem uestra el 
núm ero de velas y vapores por su clase y fuerza m otora que 
han  entrado en este puerto duran te  el dicho a ñ o , siendo con 
bandera española. 80 buques con 6.350 toneladas, y el total ge
neral 80o buques de vela con 64 946 toneladas, y de vapor 38 
con 63.188 toneladas* que hacen un total de $43 entrados.

E l resúm en núm . 5 dem uestra la  navegación de cabotaje á 
vela y  por vapor por sus clases y fuerza m otora que han  en
trado duran te  el año de 187$ á 73 de diferentes nacionalidades, 
siendo 488 buques con 68.594 toneladas de vela y $0 vapores 
con $3.910 toneladas, que hacen un to tal de 508 en todas.

COMERCIO.

Im portación.
E l cuadro núm , 6 dem uestra con toda claridad el m ovi

m iento com ercial habido entre los diversos puertos y  el de 
Fernam buco, por el cual se ve la posición que ocupamos como 
nación im portadora: en esto estam os m uy atrasados, lo que es 
de lam entar cuando pudiera estar á la  p ar de las naciones m ás 
desarrolladas; por eso es que todos lo s  españoles sin excepción; 
de clase deben ayudar al Gobierno tanto  cuanto les sea posible 
p ara  que la Nación recupere el esplendor que le es debido: 
para  esto no deben om itir los recursos con que cada uno puede 
disponer en favor de la  pa tria  querida.

C ontinúan los tropiezos en las A duanas, y  cada dia hay  
nuevas cosas; ya tenem os la nueva T arifa que debe reg ir des
de E nero de 1874 en adelan te , la cual , léjos de ser favorable 
al comercio, lo pone m ás en confusión ; los derechos han  va
riado m ucho, algunos para  m ás y otros para  ménos, de m ane
ra  que esta plaza, así como todo el im p e rio , si el Gobierno 
hubiese reducido m ás los derechos de im portación y  exporta
ción, estoy seguro que las dependencias fiscales sacarían  m ás 
resultados.

E n  el año vencido se han  hecho m uchas transacciones, pero 
de esto han  resultado grandes quiebras, de m anera que la pla
za se resiente de una desconfianza general. La ag ricu ltu ra  y 
comercio no están  k la a ltu ra  que les corresponde, y  la causa 
de esto es sin duda debida á la índole del^público y á los po
cos conocim ientos que tiene sobre el asunto; mucho contribu
ye á esto tam bién  lo fértiles que son estas regiones, pues n á - 
die se m uere de ham bre por ser los recursos inm ensos; y si el 
Gobierno nó tra ta  de m ejorar la  in d u s tria , agricu ltu ra  y co
m ercio , pronto su frirá  un grande cataclism o, del que difícil 
será  salirse bien.

Vinos tintos.--—Concurren á esta plaza de España, Portugal 
y F ranc ia  bajo d iversas banderas , pero son m ás apreciabl.es 
los de Oporfco, T iguera y Lisboa. Estos últim os suelen obtener 
m ás de 10 al 16 por 400 por p ipa que los demás, con especia
lidad el T iguera, que es preferible como vino común á todos 
los demás.

Los años an terio res siem pre éram os los que m ás vino im 
portábam os; pero este año estam os en 'tereer lugar, y debo de
cir que nuestros vinos gozan de m uy buena reputación; á pe
sar de eso vamos retrogradando.

. S i nuestros fabricantes no tra tan  de hacer la competencia 
á las dem ás naciones, nada podríam os adelantar.

Vinos Mancos. —Los mejores que vienen al m ercado son 
españoles, portugueses y  franceses; esta im porta pequeñas can
tidades, pero no agrada su calidad.

Los vinos franceses valen m énos de 8 á iO  por 400 que los 
im portados por las demás naciones, con excepcion.de los finos 
de B ordeaux, que son propios para  este c lim a , tienen alguna 
aceptación.

E s p a ñ a .—Los finos m ejores que se presentan  en el m erca
do son los de Jerez; estos tienen m uy buena aceptación; como 
vino especial se vende en razón de 400 á 600 pesos fuertes por 
pipa.

Licores. Este artículo  es im portado por diversas naciones, 
pero no es grande el consumo.

T inagre. H asta ahora nádie h a  podido hacer la  competen
cia á los im portados de P ortugal; en esto son especiales.

Aceite de oliva. E ste género viene de España, F ran c ia  y 
Portugal. El m ejor que se p resenta es el prim ero y tercero, 
pues estos suelen ven ir con el color m ás claro y m ás limpio; 
sólo hay en el tercero m ejor envase, y por esto obtiene algo 
■anásx en su valor que el prim ero; la producción agrícola de nues
tro  suelo pasa al extranjero, y  después viene como si fuera 
producción del país, porque no im itam os aquello qme de alguna 
m anera nos favorezca»

Cerveza Manca y negra.—Este artícu lo  viene de Ing laterra , 
Noruega, F ran c ia  y A lem an ia ; su consum o es extraordinario , 
tal vez de $3,000 barricas por a ñ o ; cada barrica  cuatro doce
nas, la  p rim era y la segunda son buenas , las otras no gozan 
de tan to  aprecio.

Fideos.—C oncurren de España, Ita lia  y  Genova; pero nádie 
puede hacer la  competencia á los ú ltim o s, pues siempre valen  
m ás de 40 á 15 por 100 que los dem ás; en esto sobresalen los 
genoveses.

H arina ,—Se im portan de E spaña , F ra n c ia , T ries te , A m é
ric a , C hile, San Francisco  de C alifornia; la  te rcera  y cuarta 
son de calidad superior según m arcas; en esto están  m uy ade
lantados, pues según datos que me han  sido sum inistrados las 
harinas se pueden conservar en país caliente m ás de seis m e
ses, pero no sucede lo mismo con los o tros, pues no pueden 
resistir por ser demasiado flojas; en la preparación de este gé
nero agrícola nada hay  que decir, en v is ta  de lo a trasada  que 
se ha lla  nuestra  in d u stria , lo que es de sen tir, pues las demás 
naciones, aunque despacio, van siem pre adelante.

Papel.—Concurre á esta plaza de E sp añ a , In g la te rra , Ale
m ania, F ran c ia  y  Bélgica. En esta industria  podemos hacer.la. 
competencia, pues alguno que ha venido al m ercado tiene m uy 
buena acep tac ión , no desmerece en nada á lo im portado por 
las dem ás naciones; en calidad, es superior; hay  otros m uchos 
artículos que si fuesen explo tados, podrían dar m uy buenos 
resu ltados, pero los especuladores de nuestras plazas son en 
m uy pequeño núm ero , ta l vez por no obtener buenos resu lta 
dos; pero si ellos tra tan  de hacer la competencia, á las demás 
naciones, estoy seguro de que podríam os ocupar el lugar que 
nos corresponde.

E X PO RTA CIO N.

El cuadro núm . 7 dem uestra la  exportación habida durante ' 
el año vencido para  diferentes puntos del ex tra n je ro , que sin 
duda deberá ser ú til por fijar el valor oficial. En la recapitu
lación por estados se encuentra 'e l resúm en general, en el cual 
se ve con claridad la exportación directa  hab ida .de  está plaza 
para diferentes naciones.

Algodón.—Este artículo  cada dia va aum entando m ás , de-: 
bido esto á los precios regulares que se conservaron en la plaza 
durante el año, siendo esto efecto en parte de los cambios, que 
fueron durante el año por térm ino medio $5 por 400 ps. fs., 
4.000 sobre Londres á 90 dias -v is ta ; ese artículo  es precisa
m ente uno de los m ás im portantes que se explota para  fuera 
de la p rov incia , siendo calculados 45 kilos pon arroba d e .38. 
libras, y  su clase es de p rim era , segunda y tercera ; hace una 
diferencia de un escudo de p rim era  con la segunda y $ escu
dos de la segunda para con la tercera  ; los com pradores ingle
ses son ménos exigentes que los com pradores españoles , pues 
estos últim os siem pre que se presentan  al mercado, suelen p a 
gar por m ás que los prim eros, por tornar m ejores c lases, y ni 
por esto podemos hacer la  com petencia á las naciones m ás 
adelantadas y m anufactu reras.

E l espíritu  público se agita cuando la  ag ricu ltu ra , fuente 
perenne de la riqueza pública de este Im perio, adelanta poco, 
lo que es de lam entar, cuando se debia indagar la  causa de 
esta apatía.

L a industria  apénas consiste en los p rim eros procedim ien
tos: pero el comercio vacila por creer parado el trabajo  ag rí
co la , cuando en las clases elevadas de la sociedad tienen la 
m ayor desidia al trabajo modesto é indispensable, que para mí 
es el preludio de los grandes m ales que causan , del atraso de 
cualquiera de los ram os de la industria : perm ítasem e hab lar 
con franqueza; la fa lta  de conocim ientos y a p titu d es , al meó
nos .prácticos, ha contribuido directam ente al atraso en que se 
encuentra la industria . E sto se observa en todas las clases de 
la sociedad, salvo honrosas excepciones. Los conocim ientos 
universalm ente disem inados en el pueblo de los países más 
cultos todavía no penetraron  en esta región; lo erial será siem 
pre la causa de no producir buenos resultados. Este país po
dría  ocupar un lugar de honor en los m ercados consum idores 
de E uropa si fuesen m ás activos y  trabajadores.

A dúcar.—Fabrícase b lanco , moreno, rnoscabado, purgado 
y bruto: este género agrícola es uno d é lo s  principales entre ■■ 
los exportados de esta provincia; pero los agricu lto res, á pesar 
de esto, no tra tan  de m ejorar la  suerte que le es debida ; por 
eso los azúcares de las A ntillas siem pre son más buscados en 
los mercados extranjeros.

En esto estamos al par de las demás naciones, y tal vez 
como la m ás adelantada; y me parece que este país no llegará 
tan pronto á colocarse en el lugar que le corresponde, debido 
sin duda á la indiferencia con que fijan su atención en las co
sas que les son m ás útiles.

Aguardiente .—De este género alcohólico podría este país 
exportar gran cantidad; pero su clase es por lo regular tan 
.mala que pocas son las naciones que lo reciben,

Cueros secos salados.—E ste artículo es de m ucha im portan
cia; pero el servicio se hace m aterialm ente, de m anera que 
siempre le dan poco valor. A m ás , después que llegan al ex
tranjero  los hacen pasar por un  procedim iento que les da toda 
su im portancia.

Cueros al pdo -.—E sta  plaza exporta muchos para F ran c ia  y 
A lem ania, siendo conducidos como lastre para no cargar las
tre de piedras; este artículo  recibe un tra to  especial á bordo, 
son tendidas y después les ponen sal sobre cada piel para  que 
no se pudran en la m ar; de m anera que ■ llegan al puerto  de 
su destino en perfecto estado.

Maderas.—De este artícu lo  tiene una  in fin idad : pero los 
trasportes son tan  difíciles que no conviene conducirlos á la  
plaza porque no pagan su  verdadero valor, de m anera que 
siendo ta n  im portante no ocupa el lugar que le corresponde; y 
si algún dia se presenta facilidad para  su conducción no hay  
duda que será uno de los prim eros ram os de exportación.

E X P O R T A C IO N .

Ei valor exportado en el año de.-4878 á 73 fué en escu
dos 85.40l.756 $84, calculando según ta rifa  de 9 por iíjfi 
&.$9i.o58‘43$ escudos.

IMPORTA CION .

El valor importado en 487$ á 73 fué en escudos $9.53$.09${G5g, 
calculando según tarifa 14.$3$.063£997, valor oficial.

EXPORTACION.

El valor exportado en el año 1874 fué en escuden. 
45.440.993*800.

IM PORTA CION .

El valor im portado en 4874 fué en escudos 80.587.978*758 
Comercio de esta provincia.

P arte  del comercio de la costa es cargado por vapores per 
fenecientes á dos Compañías; una pertenece á una empresa lo 
cal, navegando desde este puerto hasta  Maccio Sur y Norrí 
hasta  la provincia de Ceara, tocando en todos los puertos in 
term edios entre el Sur-y  el Norte.

La o tra  Compañía se denom ina Compañía brasileña de n a 
vegación, y tiene contrato con el Gobierno por $6.000 escuda 
por año para  conducir la correspondencia oficial y partícula*- 
desde Rio Janeiro hasta el P erú  y y ice versa , tocando en e s ¿  
puerto dos veces al mes, tanto á la ida como á la vuelta. EsG 
Com pañía fué tom ada por una asociación am ericana, bajo L  
cual estaba la gerencia de los Estados-U nidos; pero tales cosas 
han hecho los Directores, que se han  reunido en Pdo Janeiro 
la. m ayor parte de los accionistas y exam inado el estado m; 
que se hallaba la C om pañía, que era sin duda un verdadero 
caos; por lo cual ha resuelto el G obierno, en vista de lo heely; 
por la Dirección am ericana, rescindir el contrato, y nom brar Di
rectores brasileños, ni o tra  cosa se, podia esperar, visto perte
necer casi todas las acciones á personas residentes en este Im  
perio.

Además de les vapores ya mencionados existe gran  tráfico 
de barcazas cargando azúcar, algodón y cueros secos salador- 
para esta plaza.

Séame perm itido decir que los resúm enes que rem ito por 
separado son exac to s, y que leyéndolos con atención se podré 
ver con toda claridad el m ovim iento que ha habido duraniv 
ei año económico de 4.° de Julio de 4878 á 30 de Junio de 4873 
Ha sido de m ucha im portancia para  este Im perio la libre n a- 
vegacion de cabotaje ex tran je ra , si bien ha sido bueno t«* * 
bien para todas las banderas; y si el Gobierno no lo pío i 
por m as tiempo, m ucho tendrá que su frir el comercio or t 
neral y la H acienda pública, pues la  m arina m ercante br * 
leña es de m uy poca fuerza para  atender al comercio cja/ 
se hace.

RESÚMEN.

E l resúm en núm . 8 dem uestra e l destino de diferente?. 
productos que fueron exportados para  diferentes plazas comer • 
ciales,-

Cuadro.
El cuadro núm . 9 dem uestra el núm ero de balas dealgodor 

y sacas de azúcar que ha producido desde ei año de 4 
á 187$: allí se dem uestra el aum ento y dism inución de 

•á año.
Exportación de algodón.

D urante el año económico de 187$ á 4873 han entrado ey 
esta plaza $64.477 balas de algodón. En el año de 4874 h a n c .  
trado 479.137 balas. A favor del año de 487$ 85.340 balas.

A zúcar.— E n  487$ á 73 han  entrado 4.044.053 saco s, v 
en 4874 644.845 sacos. Hay á favor del año 78 á 73 
sacos.

Del prim er artículo fueron exportados para España en ÍS J f 
á 73 34.67$ balas de algodón. En 4874 fueron exportador 
38.333 balas, A favor del año 487$ y 73 $.339 balas.

Estos dos artículos son ios más im portantes de esta pro
vincia; y si el Gobierno de este Im perio hubiese rebajado loe 
derechos, me, parece que habría  m u c h a ' m ás ven taja  para  H 
Tesoro, pues la agricultura se desarro llaría m ucho m ás y con 
esto p restaría  un grande servicio á la hum anidad.

Fletes para diversas plazas.

E l estado núm . 40 dem uestra el flete de esta plaza par- 
diferentes puntos dol extranjero  de diversos artícu los ; pok* él 
se puede ver la variación  que ha habido en cada plaza.

Fletes pora España.

El-estado r.úm. 44 dem u éstra lo s  fletes pagados para En 
paña duran te  el año 487$ hasta  este, y que no son venk. 
josos.

Cambios.
El cuadro núm . 4$ dem uestra el cambio habido en el afi-j 

do 187$ para  diferentes plazas, por el cual sa ve la fluctúa,- 
cien que hubo duran te  aquel período.

Practicaje.
Ei t:s! '. do núm . 43 dem uestra lo que paga cada buque segim 

su calado y t  onemjc al en L a r  y salir en : este puerto.

Jornales.
La L o la  núm , 44 demuestra los jornales que se pag m é  

cada oerv  na que trabaja en servicio de los buques.

Derecho de Aduana.
La tabla núm. 45 dem uestra los derechos que paga esác 

baque según circunstancias. Son ‘enormes los derechos gü.t 
se imponen á cualquier industria, proíesion.



304 5 FEBRERO DE  1874. GACETA DE MADRID.— N UM. 36.

Españoles matriculados y presentados.
Los cuadros 16 y 17 demuestran el número de españoles 

matriculados y presentados ; en esto son demasiado omisos. 
No cumplen con los deberes que tienen como ciudadanos. No 
obstante son llamados para llenar aquella formalidad; pero 
siempre que les ocurre alguna cosa en el país se presentan 
con muchas disculpas, y una vez satisfechos no se acuerdan 
más da sus deberes.

Mortalidad.
El cuadro núm. 18 demuestra el número de óbitos habidos 

en el año 1872, comparado con el año de 1870 y 1871 y el se
mestre de 1873. Es muy curioso, pues por él se ven los falle
cimientos habidos en los citados años en que aumentó consi
derablemente la mortalidad.

Puerto de Fernarnbuco.
Nada se ha hecho en beneficio de este puerto no obstante 

su mal estado; pero todo queda sin efecto, tal vez calculada
mente, para que no ocupe el lugar que le corresponde, lo que 
es sensible, pues tiene un porvenir digno de ser apreciado. 
Han sido ofrecidas favorables condiciones para la construc
ción de almacenes flotantes, muelles y también para la exca
vación y limpia del puerto, pues escasamente pueden entrar 
buques de 16 á 17 piés de calado. Los buques mayores tienen 
que anclar en la ensenada, donde sufren mucho y tienen mu
cho riesgo.

Nadie duda de la necesidad que hay de hacer tales obras; 
pero el espíritu público no toma interés en asuntos de esta 

’ naturaleza, que sin duda le serian de grande beneficio.
Hoy existen cuatro Compañías trasatlánticas de Southam- 

pton, de Liverpool, del Pacífico y otra de Bordeaux al Havre: 
la primera llega por lo regular del 26 al 27 de cada meo; la se
gunda los dias 10 y 12 de cada mes; la tercera del 6 al 7, y la 
cuarta del 22 al 21; hay además tres Compañías, una de Li
verpool, otra portuguesa y otra de Nucva-York, que pasa para 
el Sur el dia 14- de cada mes, y para el Norte el dia 1.®

Muy difícil y peligroso es bajar á tierra donde quedan los 
vapores anclados. Esta es la causa principal de no ser este 
puerto frecuentado por buques de gran calado y que hacen los 
viajes de altura; sobre todo lo que más incomoda es el desem
barque en el camarón.

Algunos buques que llegan á este puerto para reparar sus 
averías tienen que hacerlo precisamente obligados por la ne
cesidad, pues los gastos que hacen son extraordinariamente 
excesivos, y es un verdadero monopolio por ser una persona 
sola la que lo puede hacer.

Construcción.
Se construyen barcazas y algunas otras pequeñas embar

caciones de poco calado: las primeras sirven para conducir 
mercancías para puntos donde no pueden entrar buques de 
mayores dimensiones, y las segundas para cargar y descargar 
buques dentro del puerto.

Faros.
Existen dos, uno en este puerto y otro en la punta de Olin- 

da. El primero está colocado á la entrada del puerto con 
luz en la punta del arrecife, giratoria, visible á la distancia 
de 43 millas, marcando la entrada del canal del puerto. Es una 
obra de relevante mérito.

En el segundo la posición del farol será fácilmente conocida 
por los siguientes datos: latitud 8* O'oO" longitud 8* 16r 48" O. 
de Rio Janeiro, rumbo corriente con el faro antiguo del arre
cife 30° al S., á la distancia de tres millas. Es de cuarto orden, 
teniendo una luz clara y brillante que podrá ser vista á la dis
tancia de 10 á 12 millas sobre cubierta de cualquier buque. 
Los navegantes deben tener presente el faro del arrecife; pre
senta la siguiente ilum inación: luz clara ascendente y decre
ciente por espacio de 1*5 minuto ; eclipse por espacio de 0*6 
minuto.

Ningún engaño, pues, podrá sobrevenir aun en los primeros 
tiempos, una vez que tengan el cuidado de esperar por tres 
minutos, pues infaliblemente aparecerá la luz de dicho faro; 
deben recordar que sin tener práctico á bordo conviene res
guardarse á tre s  millas de la costa de los bajos de Olinda.

Presidio Fernando de Horoña.
Esta isla adyacente dista de esta plaza 270 millas al No

roeste y cuatro y media al N orte: tiene cuatro leguas de cir
cunferencia y tres y cuarto de longitud. Dos puentes de des
embarque, San Antonio y Remedios; el primero es utilizable 
en tiempo de invierno y el segundo en tiempo de verano. En 
el primero hay un pequeño fuerte. Su terreno es fértil, y pro
duce grandes cantidades de géneros alimenticios y algodón en 
pequeña cantidad, que es precisamente el mejor que viene al 
mercado; de manera que se vende por más de 2 escudos por 15 
kilos. Su terreno no es igual. Tiene algunas sierras que se dis
tinguen por su elevación, con especialidad la que se denomina 
Pico. Esta, según cálculo hecho por los navegantes, se ve á la 
distancia (en tiempo claro) de 30 á 3o millas. Su tierra tiene 
nn  color oscuro cási quemado; parece que aquella isla fué re 
sultado de alguna erupción volcánica.

El agua es de mala calidad. Las lluvias son regulares. El 
clima es muy bueno, no hay enfermedades, y no consta que 
hayan aparecido epidemias.

En el año 1872 fueron acometidos del beriberi en la cárcel 
.muchas personas detenidas, y el Gobierno los mandó al presi
dio, y pasados lo  dias todos se hallaban restablecidos.

Tiene algún ganado vacuno, caballar, lanar y cabrío y ga
llinas; se ocupa gran número de presidiarios en cuidar los ga
nados, que generalmente sirven para los mismos empleados 
que residen en dicha isla.-Aproximadamente siempre tiene de 
1,300 á 2.000 personas.

(Se continuará.)

M IN ISTER IO  DE GR A CIA  Y JU STIC IA .

Dirección general de los Registros civ il y de la propiedad y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer por oposición y conforme ú Jos decretos de 5 de Enero de 1869 

y 17 de Abril último una Notaría en Utrera, partido judicial del mismo nombre.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial do dicho distrito dentro del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 4 de Febrero de 1874.=E1 Director general, José Gallego Diaz.

M IN ISTER IO  DE L A G O BERNACIO N.

S ecretar ía  gen era l.
No habiéndose presentado Imitadores á la vsubasta de 20.000 armas de fuego portátiles con destino á la Milicia nacional celebrada el dia 31 del pasado Enero, se convoca á una segunda para el dia 14 del actual, bajo el mismo pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  del 23 de Diciembre próximo pasado.Madrid 4 de Febrero de 1874.= E i  Secretario general, Nicanor Zuricalday.

M IN ISTER IO  DE FOMENTO.

B anco  de E sp a ñ a .
Su situación en 31 de Enero de 1874.

Escudos. Mils.
ACTIVO. --------------------

/ Metálico  ......... 10.308.800[665 \\ Barras de plata   1.704.500*912 f
Caja (Casa de Moneda.—Pas- ( jo cqo o^oíqoitas de plata.  1.329.955*224 ^.638.219 801

\ Efectos á cobrar en este \d ia   ...................... 303.963 JEfectivo en las sucursales.. . .  1.988.534*389 \ídem en poder de comisiona- Jdos de provincias y extran- ( Q 7nQjero  6.639.433*637 ( 026
Efectivo en poder de conduc- \

tores   76.000 '
22.342.186*827Cartera de Madrid ................     56.826.396*824Idem de las sucursales  ..............   1.321.885*888Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 153.541*483Bienes inmuebles y otras propiedades  668.560*743Tesoro público , por intereses y amortización - de billetes h ipotecarios.  ............................  3.003.400
84.315.971*765

PASIVO.
Capital............................................. ........................ 20.000.000Fondo de reserva......................................................... 2.000.000Billetes emitidos en M adrid... 25.314.830 i o r  r „ ,  n<?nIdem id. en las sucursales. . . .  1.256.210 í ~ ° *
Depósitos en efectivo en Madrid........................ 7.269.864*705Idem id. en las sucursales......................................... 137.068Cuentas corrientes en Madrid............................  19.949.586*515
Idem id. en las sucursales.................................... 830.358*693
Dividendos .   ........................................................   788,047*061Ganancias y < Realizadas  404.470*921’ i óm en /w /o(J {¡pérdidas.. .  í No realizadas.. bOSfi29*527 í ^Intereses y amortización de billetes hipote

carios .......................................................................... 744.(55Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al pago de intereses y amortización de billetes hipotecarios, y pagares del contrato por Real orden de 27 de Mayo
de 1868........................    4.040.544*839Diversos < *.................   1.057.686*504

S4,315.971*765
Madrid 31 de Enero de 1874.=E1 Interventor, Teodoro R,u- bio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

MINISTERIO BE HACIENDA.
I n te r v e n c io n g en e ra l de la  A d m in is tra c ió n  

d e l  Estado.
BIE N E S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚM ERO 1.098.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras panes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  á la Dirección de la Deuda publica para que, en cumplimiento  de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan :
Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE ÁVILA.
138549 A y u n ta m ie n to  de

Avila........................... Enero 1870......... 51*168
(33350 Idem de id ..................... Marzo id ................ 146*948
133551 Idem de id..................... Mayo id ................ 773*280
133352 Idem de Albornos........ Febrero id ........... 32*160
133553 Idem de id ..................... Junio i d ............... 112*160133554 ídem de Arances.......... Abril id................ 212
133555 Idem de Arenes............ Marzo id ........... 133*120
133336 Idem de id ..................... Mayo id . . . . . . . . . 41*600133557 Idem de Asocio del Barco.......... ...................... Febrero i d ........... 192*800133358 Idem de i d , ................... J jn io  id ............... 560

Númerodeórden.
i CORPORACIONES. Mes y año á que pertenecen las relaciones.

Importeen
Eses. Miis.

133559 Av.* de Aré val o .......... Enero 1870........... 10*640133560 Idcrn de i d . ................... Marzo i d ............... 20*960133561 Idem de id ..................... Abril id................ 32*560133562 Idem de id ..................... Junio id................ 83*058133563 Idem de A veinte.......... Marzo id ............... 320*088133564 Idem de Adañero......... Idem id .*........ 164133565 Idem de A drada........... Abril id ................ 3.200i 33566 Idem de Aliseda........... Junio i d . ............. 160*800133567 Idem de Akleavieja . . . Enero id ............... 3.258*516133568 Idem de Al de huela .. . . ídem id ................ 4.338*127133569 Idem de Blascodes.. .  . Idem id ................ 1.036*172•133570 Idem de Barroman'.., . Marzo id .............. 539133571 Liem de Bernia!........... Idem id ............. 473*550133572 Idem de Beeedas_____ Abril id ............... 481*900133573 Idem de Blasco mu ñ o . . Junio id ................ 64*480133574 Idem de C ortos.______ Idem id................ 13*120133575 Idem de Casas del Puer
to Tornavacas.. . . . Idem i d . ............... 200133576 Idem de Olilán.............. Idem id ................. 4*800133577 Idem de Carrera (L a).. Enero id ............... . 505*940133578 Idem de Cepeda la Mora Febrero id............ 20*978133579 Idem de Cabezas del Pozo...................... Idem id........... .. 258133580 Idem de Cabezas delVillar........................... Idem id............. J.299*200133581 Idem de id ..................... Mayo i d .............. 248*640133582 Idem de Carpió Medianero........................... .. Marzo i d .............. 24*700133583 Idem de Cabañas......... Abril id ................ 33 616133584 Idem de i d . . . . . ___ . . . Mayo i d ............... 32133585 Idem de Cabezas de Alambre..................... Idem id ........... 323*200133586 Idem de Diego Alvaro. Enero i d . . . . . . . . 240*008133587 Idem de id .................... Febrero i d ........... 9.255133588 Idem de Espinosa........ Enero id........ .. 636*808133589 Idem, de Foativeros... Idem id ................. 30133590 Idem, de id ..................... Febrero id . . . . . . . 334*394

133591 Idem de id .................... Abril id................ 375*200133592 Idem de id ..................... Mayo id ............... 19*200
133593 Idem de Flores de A vila ................................. Diciembre 1868.. 26*667
133594 Idem de id ............ ........ Mayo 1870............ 60*080
133595 Idem de La C arrera ... Marzo i d ............... 101.270

133596
PROVINCIA DE ALICANTE.
Ayuntamiento de P inoso. ........................... Enero 1870.......... 1.12064*800133597 Idem de id ..................... Marzo id ...............133598 Idem de id ..... ............... Mayo id........  . . . •168

133599
PROVINCIA DE SANTAN

DER.
Ayuntamiento de Cervatos ........................... Diciembre 1865.. 124*848133600 Idem de id ............... Idem 1866............ 124*856133601 Idem de id ................... .. Noviembre 1867. 124*856.133602 Idem de id .......... .......... Marzo 1869........... 187*280

133603
PROVINCIA DE CASTE

LLON.
Ayuntamiento de Ares. Marzo 1868.......... 108*207133604 Idem de id ..................... Setiembre i d . ..  . 40*112133605 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio 1869........... 45*120i 33606 Idem de id ..................... Julio i d . ............... 108133607 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 27*200133608 Idem de Alcora............. Octubre 1888 .... 5*547133609 Idem de id ................... Noviembre i d . . . . 44*107133610 Idem de id ..................... Julio 1869............ 62*300133611 Idem de Alm enara----- 'Marzo 1868, , , 34*434133612 Idem de id ..................... Setiembre id........ 6*987133613 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 32*053133614 Idem de i d . .................. Agosto 1869........ •10*480133615 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 48*080133016 Idem de Alcudia de Ves Agosto 1868........ 24*320133617 Idem de id ........ ............ Setiembre i d . . . . 10*800133618 Idem de i d . . .  _____. . . Agosto 1869........ 8*160133619 Idem de i d . . ................. Octubre i d ........... 8*160133620 Idem de A rtana.. . . . . . Noviembre 1868. 12*053133621 Idem de id ..................... Junio 1869............ 5*840133622 Idem de A lún............... Idem 1868............ 480133623 Idem de id ..................... Idem 1869 ......... 720133624 Idem de Ayodax.......... Marzo 1868.......... 4*800133625 Idem de id ..................... Mayo id................ 35*200133626 Idem de id ............... Junio id................ 64133627 Idem de id ..................... Febrero 1 8 69 .... 119*200133628 Idem de id ..................... Junio id ............... 96133829 I iem de id ..................... Diciembre i d . . . . 4*928133630 Idem de Ares del Maestre ............................... Febrero id ........... 222*456133631 Idem cío id ..................... Agosto id ............. 60*168133632 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 69*360133633 Idem de Algimia.......... Junio 1868.......... 100*738133634 Idem de id ..................... Febrero 18 69 .... 56*400133835 Idem de id ..................... Agosto id ............. 54*640133636 Idem de Alcalá........ Mayo 1868 ........ 29*867¿33637 Idem de id ..................... Febrero 1 8 69 .... 232133638 Idem de i d . .......... .. Junio id . . ............. 408133839 Idem de Adzaneta . . . . Setiembre 1868.. 14*149133640 Idem de id ........ ............ Octubre i d . . ___ 6*188133641 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .... 57*600133642 Idem de id ............. Setiembre id ....... 24*904133643 Idem de id ..................... Octubre id ........... 5*600133644 Idem ¿e id ..................... Noviembre id . . . . 176133645 Idem de A lm edíjar.. . . Abril 1868. . , 2*710133646 Idem de id ..................... Mayo id........; . . . 166*400133647 Idem de id ........ ............ Febrero 1 8 6 9 ..., 4*084133648 Idem de A ltu ra . ........... Idem id ................ 32*800133649 Idem de id ................. Agosto id .............

Abril 1868 16133650 Idem de Albocacer.. . . 149*334133651 Idem de id ..................... Febrero í 869.. „. 38*808133652 Idem de Arañuel.......... Marzo 1868. . . . . 7*520
133653 Idem de Algar,. ........ Idem id ................ 207*467
133654 Idem de Al cañar.......... Abril i d ................ 53*440
133055 Idem de Argelita.......... Diciembre 1869.. 42*400
183656 Idem de B ech í............ . Octubre 1868 .... 35*783
133857 Idem de B o ja r.. . . . . . . Marzo id .............. 10*774
133658 Idem de id .................... Setiembre id . .  •. 30*880
133659 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id ......... 13*690
133660 Idem de i d . ................... Noviembre id . . . . 16133661 Idem de id ..................... Febrero 1 8 69 .... 3*328

Madrid 27 de Enero de 1874.—El Interventor generaí, L R.de Qya.
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DIRECCION DE LA CAJA GE
Su situación en 28 de .

ACTIVO.

NERAL DE DEPOS
Febrero de 4873.

M E T Á L I C O .

P ese tas . C én tim o s .

I T OS.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S  
E N  D E P Ó S I T O .

Valor nominal.
P esetas. C én tim o s .

E F E C T O S  P Ú B L I C O S  
E N  E Q U I V A L E N C I A  D E  
D E P Ó S I T O S  A N T I G U O S .

Valor nominal. 
P esetas. C én tim os.

non i nr avi A/Art rar\ o i h nn f. (PíoExistencias en iti Oujti comí cti.• • • • * • • .............................. 4UO.*to4* o J?
73.405*09460.294*7937.097*62596.388*354.400.777*54720.782*2445.433*0744.316*13

033.49/ .0ü0‘93 42u.vv í .994 (Jo 42.464*47o.oy4vib i i 4*

Tn+jaiipcpq Hp rp^oHiardos de depósito.................. .................. *................'
T i p n n c í f n c !  n p c p c i a r i n s  Cuenta anticua.—Am ortizados.. . . . . . . . . .

Beneficio y quebranto de giros.................................................................. 7.668*54 264.801*25 2.724*38 '4.680.035*50 13 259 340*64

>>

998.336*44453.880*50130.377*34
4.776*2944.475rvni

Depósitos necesarios.—Tercera parte del 80 por 400 de Propios----
Anticipaciones ....................... .................................. ..................................

»
64.854.500

Remesas........................................................ ............... ..................................
U UJL)) i, 26.870.838*4040.629*39

25.238*79
424.626*88 . 4.843.436*43

Fracciones para completar bonos . .  ................................................ .. )>
Beneficio y quebranto de billetes del T esoro .. . . — .........................Cuenta de equivalencias.—Intereses al 7 y medio por 400. — Tercera parte de Propios................... ......................................... ..............

))
»

3)

intereses de depósitos Cuenta anticua.............. )> 3J
Totales . . . . . .  ............... 25.780.80-1*23 644.791.248*07 N'Ifi V0Q‘fiQO J.U*tPOÜ. i /%jO Uc/

PASIVO.
Depósitos necesarios por contratos y fianzas............. .................... .. 40.396.512*33366.489*39453.304*79

466.285*2340.436*8944.696*844.949*27466*436.395.548*551.289.302*66983.329*349.093*662.423.577*742.746.446

139.454.444*47 12.024.847*32
4.476.030*45T dem id. sin interés.. . . . .  .......................................... ..............................Idem provisionales para subastas....................... ..................................... 3.297.994*63Derechos de custodia.......................................................... ................Fracciones para completar bonos...................................................... .. i)Cuentas corrientes........................ ............................ «..................... ............Residuos de resguardos de depósito amortizados................................Compensación de in tereses.............. ...................................*.......... .. 6 i2.560*38Intereses de bonos........................................................................................ »Idem y dividendos de efectos depositados.............. ................ ................Idem de efectos en equivalencia de metálico........................................ 1 »

Reintegros................................................................................. ....................Rem esas..................................................- ...............................*..................Billetes del Tesoro.....................................'•.................................................
• » » )>

1.543.500223.722*17 * f a po:op» ¡i -'¿-ya.noo.uo j o ¿ 1 (PUT Q/íO‘U-1 .y . lo o  so
Cupones vencidos de efectos depositados..............................................Depósitos necesarios.—Tercera parte del 80 por 400 de Propios-----
Bonos del Tesoro Exceso de garan tía.............¿...................... ............

)»»»

" Ui / .oi¿) OI2.405.628*74
» 78.664 .997*61 

•441.106*64 170.159*81 6.077.764*56
hnrmpcítn 3p1 5 unr 100 sobre la renta . . . . . . . . . » »lJjljJ U t/O ljU  «J U U l u  i. uiai . . . . . . . .  . . . . . . . . v *  . . . . . . . .Resguardos de depósito........................ ................. ............... .................... » »
F? parni nrdn^ al nortador. ....................... .................. .........................

»
»

» 15.883*8360.380.531*79868.148*65185.500*07
349.376.698*6310.598.839*69

Tí nen rl n  nc¡ r lp  T » p con  r* i»r] f ll  D O p ta d O P  . .  ...................... ... ............................................... ... .  .  . . »r v e S lU L lU b  l i o  .L t O g l u .n u u o  c ti j'Oi. .................................................................  .......................... o . . . .Tesoro público.—Canje de valores ....................................................Diferencia de valores nominales y efectivos........ ....... ...  .̂........................Cupones vencidos de efectos en equivalencia de m etálico............
j)

»

?>

»

^  7 R O  8 0  f ‘Of i fi44 7 Q Í  OIQíCU/v«_». lO U .O U i /vO i J l . / C T o  O i OIu. Jou. J % o  U J

Madrid 3 de Febrero de 4874.=E1 Contador general, Tenedor de libros, Manuel Galindo.=V.® B.#=E1 Director general, Ramón 
Rndriguez Correa.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B arcelon a .

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores la subasta celebrada en este día para adjudicar los acopios de materiales para la conservación durante el actual año económico de los trozos 1.° y 3.° de la carretera ele Madrid á la Junquera, he dispuesto, con arreglo á las  instrucciones vigentes, que se celebre segunda licitación en este Gobierno de provincia, á las doce de la mañana del dia 9 del próximo mes de Febrero, en los mismos términos y condiciones que expresa el anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia correspondiente al 30 de Diciembre próximo pasado, con arreglo al cual deberán formularse las proposiciones que se presenten.Barcelona 24 de Enero de 4874.= El Gobernador, Alejo 
Gañas.

G obierno de la  p r o v in c ia  de G u adala jara .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta de las obras de acopios de materiales para conservación en el actual año económico de los trozos de carreteras que se expresan á continuación de este anuncio, anunciada en el Bole

tín oficial, núm. 430, correspondiente al dia 43 de Diciembre último, he dispuesto se proceda á celebrar una segunda bajo el mismo precio de valoración é iguales condiciones que sirvieron para la an terior, señalando para dicho acto el dia 41 de Febrero próximo, á las doce de su mañana.La subasta se celebrará en mi despacho y en los términos prevenidos en la instrucción de 4.° de Diciembre de 1858 y modificaciones á la misma de 45 de Julio de 4859.
Los .presupuestos detallados y  pliegos de condiciones que lian de regir en la contrata se exhibirán en la Sección de Fomento hasta el dia señalado para este remate.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglados exactamente al siguiente modelo.
La cantidad que se ha de consignar préviamente como garantía para poder tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto á que se refiera la proposición , acompañando á ella la carta de pago que acredite haberlo verificado en la Oaja sucursal de la general de Depósitos de esta provincia.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,"una nueva licitación abierta en los términos prescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; fijándose la primera puja

en 425 pesetas por lo menos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tai de que no bajen de- 25 pesetas.Guadalajara 23 de Enero de 4874.=E1 General Gobernador civil y militar, Rafael Clavijo y Rió.
Modelo ele proposición.

D. N.’N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Guadalajara con fecha 26 de Enero próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales de conservación del trozo único de lacarretera de primer orden d e   á  , comprendida en laexpresada provincia, se compromete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de  (en letra). .
; Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que■ se refiere el 
anuncio anterior.

CO NSE RVACIO N.
Trozo único.—De Alcolea del Pinar al límite de esta provincia, en la carretera de primer orden de Alcolea á Tarragona.— Metros cúbicos 3.320. — Importe del presupuesto de acopios: 9.239 pesetas y 53 céntimos.

D ip u tac ión  p r o v in c ia l de M adrid.
Habiéndose publicado en el Boletín oficial ele la provincia del dia 28 de Enero anterior, núm. 24, el anuncio para las subastas, de sanguijuelas y leche de cabras con destino á los establecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, se pone en conocimiento dei público que el remate tendrá lugar el jueves 26 del corriente, ¿ las dos y dos media de la tarde, en el Palacio de la Corporación , plaza de Santiago, núm. 2.Madrid 3 de Febrero de 4874. =  El Secretario interino, 

O. Pozzi.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar d pública su basta el suministro de iodo el carbón mineral de cok que durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia que dependen ele la misma, bajo el tipo de 7 céntimos de pe

seta cada kilogramo, fianza provisional de, 4.214 pesetas para tomar parte en la subasta, 20 por 100 del importe total del servicio en el año de contrata como lianza definitiva, y
J o m ó c  n r . v i r l  i / U r m o o  ¡ r l í l . C !  P n  r G i o c m  n n o  í j c j i o r á  r í r >  t t s  í >  —

nifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.
La subasta tendrá lugar el jueves 5 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, núm. 2.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en    calle de    núm ero ,enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sacando^ á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el suministro de cok para ios establecimientos de Beneficencia dependientes de la m ism a, se compromete á suministrar dicho artículo con estricta sujeciónal referido pliego de condiciones, al precio ele (aquí lacantidad, escrita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponento.)
Madrid 4 de Febrero de 4874.= El Secretario interino,C. Pozzi.

T eso rer ía  g en era l de H acienda p ú b lica  de F ilip in as.
El Tesorero central de Hacienda pública de estas Islas hace saber que expedida por la Caja de Depósitos, con fecha 9 de Noviembre del año próximo "pasado, carta de pago talonaria por depósito voluntario trasferible al plazo fijo de 42 meses fecha., por 5 000 pesetas, á favor de Doña Agustina Medel, y habiendo solicitado esta la devolución del indicado depósito por haber cumplido el plazo de su vencimiento en 40 del actual , sin acompañar la citada carta de pago por decir se la liabia extraviado , la Intendencia general, con fecha 27 de Setiembre últim o, y á consecuencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 48 de Febrero de 4871, dispuso en conformidad con lo propuesto por esta Tesorería se haga saber, como lo ejecuto por el presente anuncio en los periódicos oficiales de esta capital y de Madrid, la indicada solicitud, á fin de que los que se crean con algún derecho puedan presentarse á aducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del término de un año, á contar desde la publicación del primer anuncio ; en la inteligencia de que pasado dicho té rmino sin haberlo hecho se tendrá por nulo y de ningún valor el documento de que se trata.Manila 28 de Noviembre de 4873.==Froilan Noguero.Madrid 24 de Enero de 4874.=E1 Secretario general, León y Castillo.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L
A lca ld ía  de A lm a n sa , p r o v in c ia  de A lbacete.

D. Pascual Martínez, primer Teniente Alcalde de esta ciudad.
• Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo en averiguación del dueño del edificio denominado Cuartel de Caballería que existe en la calle de San Sebastian, núm. 98, he acordado señalar el plazo de 30 dias, contados desde hoy, para que las personas que se crean con derecho á dicho edificio se presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento con los títulos que legítimamente acrediten su propiedad; pues en otro caso no serán admitidas sus reclamaciones.

Almansa 28 de Enero de 4874.=Pascual M artinez.=Por su mandado, Eliso Gil.

D. Pascual M artínez, primer Teniente Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo en averiguación de los dueños de las casas situadas en la" cabe de Aragón, núm. 24, y en la del Castillo, núm. 2, de esta dicha ciudad, he acordado señalar el plazo de 30 d ia s , contados desde hoy. para que las personas que se crean con derecho\í dichos edificios se presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento con los títulos que legítimamente acrediten su propiedad; pues en otro caso no serán admitidas sus reclamaciones.
Almansa 28 de Enero de 487i.=Pascual Martínez.—Por sii mandado, Eliso Gil.'

A lcald ía  de D os H erm anas.
D. Francisco Velasen Barrionuevo, Alcalde Presidente dei Ayuntamiento.
Hago saber que habiendo acordado la corporación que tengo el honor de presidir la dación á censo de un pedazo de terreno sobrante do la via pública, perteneciente á los bienes de Propios de esta villa, situado en la plaza de la Libertad de la m ism a; y por si alguna persona se cree con derecho á dicho terreno podrá acreditarlo ante esta corporación en el término de 40 clifis desde la fechado este anuncio ; en el entendido que pasado dicho plazo será desestimada su instancia con arreglo 

í  lo prevenido por la ley. G
Y para conocimiento del público é inserción en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se fija el presente y otros en Dos Hermanas á 26 de Enero de 4874.=E!. 
Alcalde, Francisco Velasco.=El Secretario, José Lázaro López.

A lcald ía  de 2am ora.
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta capital, y en virtud: le autorización superior de fecha 30 de Octubre de 4869, se renden en pública subasta las fincas urbanas siguientes, de la impiedad del mencionado Ayuntamiento.

4.° Un edificio titulado Cn m ecerías , que consta de planta iaja, con una superficie de 251 metros cuadrados, divididos m cuatro lotes, tasados el primero en 2.500 pesetas, el segarlo en 6.250 pesetas, el tercero en 6.330, y el cuarto en 5.000 ¿osetas.
Re halla afecto al pago de 44 pesetas anuales correspondentes á tres- censos de propiedad particular, que los compra- lores de los lotes han de satisfacer mancomunadamente en la 

iroporcion del capital á que asciende la tasación de cada lote.2.° Un edificio titulado Peso Real, que consta de planta. >aja, hallándose sobre el mismo edificaciones de propiedad (articular: tiene de superficie 443 metros cuadrados y está ta - ado en la cantidad de 5.000 pesetas; no se halla afecto á cargo Iguno.
El remate está señalado y tendrá lugar el dia 4.° del mes :e Marzo próxim o, y los compradores satisfarán ja cantidad , que ascienda el remate por cuartas partes ; la primera al: lempo de la aprobación del remate, dos cuartas partes al ven- imiento del primer año del dia de la aprobación, y la otra uarta  parte al vencimiento de los 48 meses de dicha apro— 

lacion. .Los gastos que ocasione el remate y escritura serán de 
uenta del rematante.Zamora 27 de Enero de 4S74.=E1 Alcaide, Félix González fianco.=For acuerdo del Ayuntamiento, Bernardo Fernandez.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de prim era instancia.

A lc a la  d e  H e n a r e s .
D. Joaquín Bailó y Roca, Juez m unicipal é in terino  de p ri

m era  instancia  de A lcalá de H enares y  su partido por in d is
posición del propietario.

P o r la presente cédula cito y emplazo á Angel Márquez 
G onzález, de 32 años de ed ad , v iud o , vecino que ha sido en 
Cantal oj a, residen te en M adrid, de oficio lechero, que ha esta
do al servicio de M anuel S an ch e1, habitante en la calle del 
Olmo, núm . 4 , cuyo paradero  actual se ignora, si bien se cree 
reside en d icha capital, para  que en el térm ino preciso de ocho 
d ia s , contados desde la inserción de la presente cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se p resen
te en este Juzgado por la E scriban ía  de!, actuario  á p restar 
u n a  d iligencia judicial acordada en ia causa contra R om án 
A lm onacid  y otros por atribu irlos el delito de robo de un cán
ta ro  de leche al citado Angel Márquez, en térm ino de T o rre - 
ja n  de Ardoz; apercibido que trascurrido  que sea dicho té rm i
no sin presentarse se dará á la causa el curso que corres
ponda.

Dada en Alcalá de Henares á 27 de E nero de 487 4 .= Joa
quín  Bailó y  Roca. — El E scribano ac tu a rio , H ilario  de 1a 
B iva .

Al c o y .
D. Nicolás G arcía y S am p ere , Abogado, Juez m unicipal y 

encargado del despacho ordinario del Juzgado de p rim era in s 
tan c ia  de esta ciudad.

Hago saber que en el referido Juzgado y E scrib an ía  del que. 
refren da se lia presentado dem anda o rd inaria  por D. Lorenzo 
R igal co n tra  F rancisco  Abad, y se ha acordado la providencia 
que dice asi:

«P rovidencia .—Se adm ite en cuanto há  lugar en derecho 
la  dem anda o rd ina ria  propuesta por el Procurador D. R afael 
Barceló en nom bre de D. Lorenzo R igal y S a n c h is , de la que 
se confiere traslado á F rancisco  Abad y Perez, á quien se em 
p lazará  para  que dentro  de nueve dias im prorogables com pa
rezca  á contestarla, y constando al Juzgado la notoriedad de su 
ausencia y siendo desconocido su dom icilio , en tiéndase dicho 
em plazam iento  por medio de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos de esta ciudad é in serta rán  en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo m anda y firm a el Sr. D. Nicolás G arcía y  Sam pere, Juez 
m unicipal y  encargado del despacho ordinario  del Juzgado de 
p rim era  instancia  de esta ciudad de Alcoy en ella á £9 de E nero  
de 4874.=N icolás G arc ía .= José  G iner y  Plá.»

Y para que tenga lugar la fijación é inserción según se m an
da y  sirva de em plazam iento en form a del dem andado se ex
pide el presente edicto que firm o en Alcoy á 30 de E nero 
de 1874.=N icolás G arcía.—José Giner y P lá. X —940

D. Nicolás Acero y Abad , Juez de p rim era  in stanc ia  del 
partido  de Alfaro.

A los Sres. Jueces de p rim era  instancia, Jueces m u n ic ip a
les y demás agentes de la policía ju d ic ia l de la Nación hago 
saber que en el sum ario que me hallo instruyendo  sobre robo 
de dos caballos y cuatro caballerías m ulares, verificado en la 
noche del dia 27 del actual, de la casa de campo de la  p e rte 
nencia de D. Teodoro José R em irez, sita en el térm ino  de la 
Cañada de esta ju risd icción , por u na  p a rtid a  carlista, lie d ic
tado auto m andando expedir la presente requ isito ria , en care
ciendo á las A utoridades y agentes que procuren la cap tu ra  
de los crim inales y  caballerías robadas, cuyas señas se in se r
ta rán  á continuación, y  verificada aquella rem itirlos  á m i d is
posición con las seguridades necesarias.

Dado en Alfaro á 23 de Enero de d874.=N ieolás A cero .— 
P or m andado de S. S., Claudio Segura.

Señas de los ladrones.
E l Jefe de dicha pa rtid a  le llam aban Escribano, de esta

tu ra  regular, ojos garzos, con bigote, de edad de unos 30 años, 
y  los demás sujetos vestidos con el uniform e de carlistas.

Idem de las caballerías.
Un caballo cerrado ,pelo  castaño, capón, de m ás de siete 

cu artas; otro negro, cerrado, pelo negro, con u n a estrella en la 
trente, de alzada de m ás de siete cu a rta s ; un a  m uía, pelo n e 
gro, alzada siete cuartas, c e rra d a ; tres m achos, uno francés, 
pelo negro, alzada la m arca, cerrado; otro tam bién rselo negro, 
ceaaao , c-.o más cíe siete cuartas, y otro gallego, pelo castaño 
oscuro, cerrado, de m ás de siete cuartas.

A lic a n te .
.tíjíi nom ore de la N ación , D. Juan  A ragonés, Juez de p r i

m era  Instancia de este partido de A licante.
P or este nuevo edicto cito, llam o y  emplazo á M anuel Mar

tínez y M artínez , alias Besó, de 14 años de ed ad , so ltero , de 
oncio h errero , n a tu ra l y veem ^d e esta ciudad, dom iciliado en 
ia  caLe de S an ta  C ruz, núm . 14, de donde h a  desaparecido 
ignorándole su parauero , para que dentro de 15 días, contados 
desde el en que se in serto  el presente en la G a c e ta  d e  M a- 
jjyhD , se presente m  eme Juzgado y E scribanía del actuario  á 
íin do notificarle á presencia de su curador la sentencia p ro
n u n c iad a  en 4 de D iciem bre últim o en la causa crim inal se
gu ida  co n tra  el m ism o y  otros sobre robo de varios efectos de 
la pertenenc ia  de R am ón ¿bafíez, y al propio tiem po em pla
zarle p a ra  an te la Sala de lo crim ina l de la A udiencia de V a
lencia y  prevenirle  se nom bro P rocu rador y Abogado que le 
representen y defiendan ante d icha S a la ; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo  será  declarado rebelde y le pa ra rá  el pe r
juicio que hub iere  lugar cor arreglo á la  ley de E n ju ic ia 

m iento c r im in a l; pues así lo he acordado en providencia de 
fecha de ayer en v irtu d  de no haber sido hallado al ir  a  no ti
ficarle y em plazarle.

Dado en A licante á 28 de Enero de 4874.—Juan  A rago- 
n é s .= D e  orden de S. S . , Nereo Albert.

A lm azan .
D. Cándido Fernandez T rev iño , Juez de p rim era  in stanc ia  

de esta v illa  de Alunizan y  su partido.
P o r el presente edicto cito, llam o y em plazo á Tom ás Gon

zález, vecino que fue de M oron, y cuyo actual paradero  se ig
n o ra , para que en el térm ino  de 15 d ias, contados desde la 
fecha de la inserción del m ism o en el Boletín oficial de esta 
p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado 
y su sala de audiencia á p res ta r la correspondiente declara
ción indagatoria y responder de los cargos que le re su ltan  del 
sum ario que me hallo instruyendo  de oficio con m otivo del 
incendio de dos pajares de la  casa-posada de Segundo Mostajo 
y de parte de la contigua de A ntonia Gómez M artinez, sus con
vecinos, ocurrido en las p rim eras horas de la m adrugada del 9 
de Octubre ú ltim o ; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que hub iere  lugar, y será  declarado re 
belde ; pues así lo llevo m andado en providencia d ictada con 
esta fecha á v irtud  de lo ordenado por la Excm a. S ala de lo 
crim inal de la A udiencia de este distrito .
A :• Dado en A lm azan á 24 de E nero  de 4874.=Cándido F e r 
nandez Treviño.—Por su m andado, Felipe Mena y Sevilla.

D. Cándido Fernandez T re v iñ o , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de A lm azan y su partido ,

A los Sres. Jueces de p rim era  instancia, m unipales, A uto
ridades civiles y  m ilita res y  á los agentes de policía jud ic ia l 
á cuya noticia esta req u is ito ria  lleg a re , hago saber que h a 
llándom e instruyendo  sum ario  crim inal de oficio en averigua
ción del paradero  de los dos hom bres desconocidos que en tre  
nueve y  m edia y  diez de la m añana del dia 7 del corrien te 
robaron á G enara Gallego y  R u iz , vecina de C obarrubias, al 
reg resar de esta v illa  á su p u e b lo , y  en la ca rre te ra  desde la 
m ism a á S igüenza , tengo acordado en providencia dictada con 
esta fecha citarles y em p laza rle s , á fin de que en el térm ino  
de 15 dias, contados desde el en que aparezca in serta  en el Bo- 
letin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parez
can en este Juzgado y  su  cárcel pública á responder de los 
cargos que contra  ellos resu ltan  en dicho sum ario  y  á serles 
recib idas las correspondientes indagato rias por haber sido de
clarados procesados; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar y  serán  declarados re 
beldes.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades m e n 
cionadas se s irvan  proceder á la cap tu ra  y  conducción en su 
caso á este m ism o Juzgado con las seguridades necesarias de 
los expresados desconocidos, cuyas señas no se pueden fijar, 
nada m ás que am bos vestían  tra je  del p a í s , yendo cubiertos 
con u na  m anta el uno y  el otro con un capote.

Dada en A lm azan á 22 de E nero  de 4874.—Cándido F e r 
nandez T re v iñ o .= P o r m andado de S. S . , Felipe Mena y Se
villa, por Mena y R am os.

A liu riz .

D. José Meleiro, Juez de p rim era instanc ia  de A llariz .
Hace notorio que en este Juzgado y  á testim onio  del in fras

crito E scribano pende sum ario  crim inal que se in struye 'de  ofi
cio en averiguación de quiénes fuesen cinco hom bres que en 
ia noche del 12 de Setiem bre del año próxim o pasado asalta
ron en el punto denom inado Lam as á José F u m ar y su hijo  
Manuel, vecinos del pueblo de Alm oite, A y untam ien to  de B a
ños de Molgas, en este partido , á tiem po que regresaban  de la 
ciudad de Orense para su c a s a , robándoles y m altratándoles, 
especialm ente al José P un tar, al que dejaron sin sentido, y  sin 
él fué hallado tirado  en el campo al dia siguiente, de cuyas re 
sultas falleció la  noche del dia 29 del m ism o m es de S e
tiem bre.

Lo que les robaron consiste, adem ás de algún dinero , cuya 
su m ase  igno ra , en un cobertor nu evo , de siete ra y a s , color 
cojo, propio de aparejo de caballerías. U na je rg a  valenciana ele 
varios colores, bastan te  usada , tam bién de aparejo. Un p a ra
guas te la  de algodón encarnada con cenefa f lo read a , su. a r 
mazón de jun q u illo , varilla  de m adera p in tada  de encarnado, 
puño liso de hueso blanco, que ten ia como seña p a rtic u la r  ro to  
m  la pu n ta  el regatón que suelen ten er los paraguas en el 
fondo de la varilla . Un estoque procedente da un  bastón , enca
jado en una  caña con dos argollas de m etal am arillo  en su 
puño. Y una bota de m ano para vino de llevar cinco ó seis 
cuartillos.

Cuyo hecho se acordó anunciar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia de O rense, así como los efec
tos robados, por térm ino  de 45 dias, como se verifica por medio 
leí presente ed icto ; y al paso se ex horta  á todas las A u to rí-  
lades, cuerpo de la G uardia civil y agentes de policía jud ic ial 
i que se sirvan  procu rar por los medios posibles av erigu ar el 
Duradero de los expresados efectos, deteniendo á las personas 
3n cuyo poder se encuen tren , y disponer sean conducidos con 
ias seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en la v illa  de A llariz á 24 de E nero  de 1874.—José 
M eleiro.=Por m andado de S. S ., José M aría R odríguez.

Avila.
D. F rancisco  V icario , Juez de p rim era  in s tanc ia  de A v ila  

y su partido .
Por el p resente cito, llamo y  em plazo á D. E m eterio  Muño- 

yerro, vecino de F uen tes de A ño, del partido  de A róvalo, en 
isla provincia, y  cuyo actual paradero  se ig n o ra , para que en 
3l térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á declarar 
m  ia causa que á la vez se le ofrecerá contra E varis to  del

R e y , vecino de M adrid, por robo de dinero ejecutado en esta 
ciudad y  posada de D. Lorenzo B ernaldo de Quirós; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo  le p a ra rá 'e l perjuicio que haya  
lugar, pues así por auto de hoy lo he acordado en la m encio
nada causa.

Avila 9 de E nero  de 4874.==Francisco V ic a rio .= P o r m a n 
dado de S. S., Juan  R. G utiérrez.

B a r c elo n a .-P in o .
D. Plácido Oliva, Juez de prim era  instanc ia  del d istrito  del 

P ino de la ciudad de B arcelona.
P or el presente se cita, llam a y em plaza al sujeto que ex

presó llam arse Tom ás N avarro y  Masiá, n a tu ra l de la ciudad 
de Alicante, sastre, soltero, de 47 años de edad y vecino de la 
v illa  de Gracia, vestido con chaqueta, pantalones, chaleco de 
paño oscuro y botinas, para  que dentro  del térm ino  im proro- 
gable de seis dias, contados desde la publicación del presente 
en adelante, com parezca en este Juzgado, sito en el ex -P alacio  
R eal de esta  c iu d ad ; apercibiéndole de que en caso de incum 
plim iento le p a ra rá  el perjuicio que en derecho h ay a  lugar, 
pues que así lo tengo acordado con auto de esta fecha, en m é
rito s  de la causa que se le sigue sobre h u rto  frustrado.

A sim ism o encargo y  en lo m enester requiero  á los señores 
Jueces y dem ás funcionarios que constituyen la  policía ju d i
cial procedan á la busca, detención y  subsiguien te conducción 
á este Juzgado del expresado Tom ás N avarro  y  Masiá, cuyo 
actual paradero  se ignora, siendo sus señas personales las s i
g u ie n te s : es ta tu ra  regular, ojos pardos, nariz  regu la r, barba 
poca, boca regular, pelo castaño y cortado.

Dado en B arcelona á  25 de E nero  de 4874.—Plácido Oli
va.—Joaquín  Serra.

B a r c e lo n a .— San Beltran
D. Nicolás Castillejo, Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  

de San B eltran  de esta ciudad.
P o r el presente se llam a á Josefa N., criada que .fué de Don 

Justo C allen , hab itan te  en la calle nueva de San Francisco, 
núm ero 8, piso cu arto , para que dentro  del térm ino  de 10 dias 
se presente en este Juzgado y E sc rib an ía  del que refrenda á 
fin de p res ta r declaración en la causa crim inal que se in s t r u 
ye sobre hu rto  á dicho Callen; apercibida de que no verificán
dolo la  p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en B arcelona á 26 de E nero  de 4874.=N icolás C asti
llejo .—P or m andado de S. S., Tgnacio Gallisá, E scribano.

B elch ite .
D. M ariano Cabeza y  M aestro , Juez de p rim era  instanc ia  

de la v illa  de B elchite y  su partido.
P or la presente requ isito ria  hago saber que en el sum arlo  

j. que in stru yo  contra  M anuel T ro i S alin as, á lias el T u e rto , ca
sado , de 31 años de e d a d , la b ra d o r , vecino de esta  v illa , de 

| es ta tu ra  baja, color m oreno, tuerto  del ojo izq u ie rdo , pelo ne~ 
¡ gro; viste calzón corto de terciopelo negro , faja m o rad a , cha- 
1 queta de estam eña negra, calcillas tam bién negras, pañuelo de 
1 seda en la cabeza y  alpargatas á lo m iñón, sobre lesiones g ra -  
! ves y  m uerte subseguida de su convecino A ntonio A rtigas 

B e tu ñ a ; se h a  acordado la prisión del referido p rocesado , á 
quien por no haber sido encontrado en su casa é ignorarse su 
paradero, se c ita , llam a y e m b a z a  pa ra  que en el té rm ino  de 
45 dias, desde la publicación de la p resente en el Boletín de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en este Juzgado á 
responder de los graves cargos que le resu ltan  en la causa de 
que se lleva hecho m é r i to ; y de no hacerlo así le p a ra rán  los 
perjuicios consiguientes con arreglo á la ley provisional de E n 
ju ic iam ien to  crim inal.

Al propio tiem po en nom bre de la Nación pido y encargo 
á todos los Sres. Jueces y funcionarios de la policía judicial 
que sup ieren  el paradero del repetido M anuel T ro l Salinas 
procedan á su prisión y rem isión á la cárcel de esta v illa  con 
las seguridades convenientes y á m i disposición.

Dada en B elchite á 46 de E nero  de 4874.—M ariano Cabe- 
z a .= P o r  m andado de S. S .,  Julio  Jim eno.

B u rg o s .
E n nom bre de la N ación, D. V ictorino L un a  y González, 

Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad de B úrgos y  su 
partido .

P or el p resente c i to , llam o y em plazo á A ndrés P ineda, na
tu ra l de P ineda  de la S ie rra , cuyas señas son: de e s ta tu ra  un 
m etro 500 m ilím e tro s , b arba  poblada, color m o ren o ; viste 
pantalón y  chaqueta de sayal, zagones de m erina  v ie jo s , con 
gorra  de p e lo , calza abarcas y es tue rto  del ojo izq u ierdo , á 
fin de que dentro del térm ino  de 20 dias, á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en 
este Juzgado á p restar declaración indagato ria  en la sumaria, 
crim inal que contra el m ism o se sigue por hu rto ; bajo ap erc i
bim iento de declararle  rebelde, parándole el perjuicio que haya  

• lugar.
Dado en Búrgos á 28 de E nero de4874.==Vietoi;ino L un a .— 

P or m andado de S. S., F rancisco  P au la  Alonso.
C a r r i o n  d e  l o s  C o n d e s .

D. A lvaro B ecerra  del Toro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa y  partido .

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Leoncio M artínez 
Perez , n a tu ra l y vecino de San L lórente de la Vega, de 30 años 
de edad, de es ta tu ra  como de cinco p iés, color m o ren o , gasta 
bigote; viste al estilo del pa ís, sin que tenga seña pa rticu la r, 
para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la  inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la  p rovincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  responder á los ca r
gos que contra  él resu ltan  en la causa que se le sigue por le 
siones inferidas á su convecino T iburcio  de Celis; apercibido 
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Oarrion de los Condes á 25 de E nero  de 4874.— 
A lvaro Becerra..



GACETA DE MADRID.— NUM. 36. 5 FEBRERO DE 1874. 307

C astropol.
D. Pedro Rodríguez Vilíamil, Juez de primera instancia  

de la villa de Oastropol y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que instruyo contra 

D. Manuel Nuñez Saavedra, natural de Nogales, en el partido 
de Becerrea, y los demás sujetos que formaban la partida car
lista- que penetró en esta villa la noche del 18 al 19 de Julio 
último, sobre violación de la correspondendia pública y daños 
ocasionados en la línea telegráfica; he decretado con fecha-de 
ayer la prisión provisional de los mismos, y como se ignore su 
paradero y  los nombres y  apellidos de los que acompañaban 
al Saavedra, los llam o, cito y emplazo igualmente que á este 
para que al término de 15 dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
las cárceles de este partido.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles  
y militares y policía judicial se sirvan proceder á la captura 
de los referidos sujetos y  ponerlos á mi disposición con la se
guridad conveniente.

Dada en Castropol á 31 de Enero de 4 8 7 4 = P ed ro  R . Villa- 
m il.~ P or mandjdo de S. S., Eduardo Abuin.

Coc e n t a in a
D. Federico Stern y  Enehra, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e-  

legrin Francés y Riñes, de 56 años de edad; Bautista Vilaplana 
y Sanabre, de 42 años de edad; Francisco Vilaplana y Mon- 
tiel, de 37 años; José Joaquín Benito Ferrandis y Fesilis, de 33 
años; Bautista Alonso y Perez, de 39 añ os, y  Francisco de 
Paula Solbes y Bataller, todos naturales y vecinos de Muro, 
para que en el término de ocho dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, se presenten en este Juzgado; pre
viniéndose á los mismos que de no comparecer en dicho tér
mino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar: y  al propio tiempo se recomienda á todos los se
ñores Jueces y demás Autoridades é individuos de la policía 
judicial practiquen escrupulosas diligencias para la busca y  
captura de los primeros cinco sujetos antes nombrados y  no 
del Francisco de Paula Solbes y  Bataller, remitiendo á aque
llos, caso de ser habidos, á estas cárceles de partido con las se
guridades convenientes en clase de presos. Pues así lo tengo 
mandado en providencia del dia de ayer en causa que estoy 
sustanciando contra los repetidos anteriormente nombrados 
cinco primeros y otros sobre homicidio de Gandido Espinos y  
Jover.

Dada en Cocentaina á 37 de Enero de 1874 .=  Federico 
Stern .=D e orden de S. S., Licenciado Miguel Jordá.

El Sr. Juez de primera instancia de esta v illa  y  su partido, 
en la causa que se halla instruyendo sobre lesiones corpora
les á Ramón Guerrero Varo, en providencia de hoy ha acor
dado se haga saber al mencionado Ramón Guerrero se pre
sente en este Juzgado dentro del improrogable término de nueve 
dias, á fin de que por los Facultativos se pueda dar relación 
del estado en que se encuentra hasta la exhospitalacion del 
m ism o; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Cocentaina 38 de Enero de 4874= F ran cisco  Catalá.
Colmenar Viejo.

D. Romualdo de la P isa y Pajares, Juez de primera in s
tancia de esta villa y' su partido.

Por el presente se cita á D. W enceslao Pueblas, maquinista 
que ha sido del tren ascendente núm. 10 de la línea del Norte, 
perteneciente al depósito de Valladolid, vecino de la misma pro
vincia , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde su inserción en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi Juzgado y Escribanía del infras
crito, con objeto de ampliarle la declaración que tiene pres
tada en la causa criminal que me encuentro instruyendo con
tra-Telesforo López por imprudencia temeraria que produjo 
el descarrilamiento del expresado tren en término de Torrelo- 
dones y  ofrecerle la expresada cau sa; previniéndole que de no 
hacerlo se le dará el curso correspondiente y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 34 de Enero de 1874.== Rom ual
do de la P isa.-=Por mandado de S. S ., Cárlos López Navarro.

Chantada.
D. Manuel Fernandez, Escribano actuario del Juzgado del 

partido de la v illa  de Chantada.
Certifico que elSr. D. Ubaldo Auz, Juez del partido, en causa 

que se instruye contra Francisco Besteyro y  otros por des
acato al Alcalde de A n teu , acordó en providencia del dia de 
ayer la comparecencia de Jacinto González * vecino de San Pe
dro de Quigeyro, que al parecer se halla ausente en el reino de 
Pbrtugal.

Y á fin de que lo verifique dentro del término de 10 dias 
se pone la presente cédula de citación, que firmo en Chantada 
á 34 de Enero de 1874.=M anuel Fernandez Caramo.

G r a n a d a —S a g ra r io .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y  emplaza al carbonero que 

•en la mañana del 34 de Noviembre último hirió á José Padi
lla Ruiz, Guarda de consumos, en el fielato de San Lázaro de 
esta capital, para que dentro de 30 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que sobre lesiones 
al Padilla se instruye; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 33 de Enero de 4874.=Serafin Ruh‘o .=  
El Escribano actuario, L. Pablo Antonio y Torres.

H u é rcal-  Overa.

En nombre de la  Nación, el Juez de primera instancia de 
esta villa de Huércal-Overa D. Alejandro Marfil y Guerrero.

Por la presente requisitoria hago saber que en la ejecuto
ria referente á causa contra Tomás Sánchez F u en tes, de esta 
vecindad, habitante en la calle de Arrieros, de estatura regu
lar, pelo castaño claro, barba regular, color san o , de 38 años; 
vistiendo al uso del país; y Juan de Mena Gómez, de id., sol
tero, empadronado en la calle del Mediodía, de estatura m e
diana, pelo negro, barba regular, color trigueño y  de unos 30 
años de edad; vistiendo también al uso del país, sobre aprehen
sión de tabaco de contrabando, cuyos reos han sido condena
dos, el primero en la multa de 6.475 pesetas, y el segundo en 
la de 3.337 pesetas y 50 céntimos; ai ser requeridos para su pre
sentación con el fin de notificarles la ejecutoria no ha podido 
tener efecto por hallarse ausentes, ignorándose su paradero; y 
habiendo sido declarados rebeldes, se ha mandado en 39 de 
Octubre último proceder á la prisión y remisión de indicados 
reos á este Juzgado con las seguridades convenientes, fiján- 

.dose esta requisitoria en los sitios públicos é insertándose en 
los periódicos oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que tenga efecto la prisión de dichos reos se expide 
la presente para que por las Autoridades á cuya noticia llegue 

; se practiquen las más activas diligencias.
Huércal-Overa 23 de Enero de 1874 “ Alejandro Marfil.— 

Por su mandado, Pedro José Sánchez Rubio.
M a d rid .- B u e n a v ista

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia interino del distrito de Buenavista de esta ca
pital, se cita y  llama por uña sola vez y término de seis dias*al 
qjie se considere dueño de tres trozos de plomo que le hayan fal
tado en la noche del 23 al 23 del corriente mes de Enero, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco Fernandez de la Torre á prestar declaración en causa 
que se instruye con motivo del hurto de dichos plomos ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 39 de Enero de 4874. =  El Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre.

M adrid.—Centro

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se cita , llama y empla
za á Manuel Serrano y  Gabriel Moran, cuyo paradero se ig
nora, y que dirigieron una carta á Doña Juliana Carrama, ha
bitante en la calle de la B iblioteca, núm. 3 , fechada en 45 de 
Diciembre últim o, para que en el término de seis dias se pre
senten en este Juzgado por la Escribanía del actuario para 
prestar ¿elaracion en causa por robo á la Doña Juliana ; pues 
en otro caso las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

. Madrid 28 de Enero de 1 8 7 4 = E l actuario, por m i com pa
ñero Heras, José María Castells.

E l Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, ha mandado con fecha 27 
del corriente se citen, llamen y  emplacen á Eduardo Megros, 
portero que ha sido de la casa núm. 38 de la calle de Jardi
nes, y  al memorialista que estuvo situado en el portal de la 
casa núm. 43.de la calle de la Montera, para que en el término 
de seis dias se presenten en este Juzgado por la Escribanía del 
actuario para prestar declaración en causa contra D. Diego 
Conde del Rio y Doña Concepción Laviña. por falsedad y es
tofa; pues en otro caso las providencias que se dicten les pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1874. =  El Escribano' actuario, por 
mi compañero Heras, José María Castells.

M ad rid .—H o s p ita l

D. Matías P ino, Juez de primera instancia del distrito dél 
Hospital de Madrid.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza áM a
nuel Aguiar y González, de 34 años de edad, casado con Á n
gela de la Huerta, natural del pueblo de Nugueira, partido de 
Chantanda, provincia de L ugo, hijo de Domingo y María, 
empleado cesante del ramo de consum os, vecino de Madrid, en 
la calle travesía de San Lorenzo, casa sin núm ero, esquina 
á la de la Yedra; y  cuyo paradero se ign o ra , á fin de que en 
el término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta por sentencia dic
tada en causa contra el mismo por amenazas á su esposa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar. .

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades y  agentes de 
la policía judicial procedan á su captura y  conducción á la re
ferida cárcel á mi disposición, poniéndolo á seguida en co
nocimiento de este Juzgado; pues así lo he acordado en pro
videncia de. este dia.

Dada en Madrid á 28 de Enero de !874=--LieenciadoM atías 
Pino.=Licenciado Bruno Ontiveros.

M adrid.—I n c lu s a

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em 
plaza por una sola vez y término de 10 días á Doña Dolores 
Anaya y Espejo, que en 20 del actual habitaba calle del Mesón 
de Paredes, núm. 51, cuarto tercero, derecha, á fin de que den- 

; tro de dicho término comparezca en el referido Juzgado y Es- 
| cribanía para practicar una diligencia en la causa que se ins

truye en averiguación del autor ó autores del robo de varios 
efectos ejecutado en su casa-habitacion.

Madrid 25 de Enero de 1874.==Ruperto de Diego.
M álaga.—A lam eda.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 15 dias, contados desde esta fecha , á José Galan 
Chica, soltero, cochero, natural y vecino de esta ciudad, y de 20 
años de edad, con el objeto de que se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre lesiones graves á Juan Jiménez Gutiérrez; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como judicia
les, procedan desde luego á la busca y remisión por tránsitos de 
justicia á disposición de este Juzgado al efecto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Enero de 1874—An
drés Calleja.=Por mandado de S S. R em igio Nou.

V illa jo y o sa

En nombre de la Nación, D. Peiegrin García Alvarez, Juez 
de primera instancia del partido de Villajoyosa.

Por el presente edicto y requisitoria cito , llamo y emplazo 
por término de 40 dias á siete hombres desconocidos, arma
dos y enm ascarados, que en la madrugada del dia 30 de Julio 
último penetraron en la casa del L inet, de la propiedad de 
D. Juan T h ou s, del término de Benidorm , para que compa
rezcan en las cárceles de este partido á responder de los car- 
gor que les resultan en la causa que instruyo sobre robo al 
D. Juan T h ou s; apercibidos que si no lo verifican dentro de 
dicho término se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m ili
tares y dependientes de policía judicial su captura y  conduc
ción á las cárceles de este partido si fueren habidos.

Dado en Villajoyosa á 26 de Enero de 4874.=Pelegrin GL 
A lvarez.=Por su mandado, Miguel Vaello.

V ivero.

D. Francisco Arias Carvajal, Juez de primera instancia de 
la villa de Vivero y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde ia inserción de esto edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y otro igual en el Boletín oficial de esta provincia, 
á todos los que se crean con derecho á la herencia de D. José 
Díaz Cora y Otero, que falleció en la de Madrid el 28 de Noviem 
bre último en estado de soltero y sin disposición testamentaria; 
pues así lo he acordado en providencia do 23 del actual en el 
abintestado promovido por la madre de aquel Doña Josefa Otero; 
apercibidos de que trascurrido diclio término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Vivero á 30 de Enero de 4874—Fran- 
cisco Arias Carvajal.=De su mandato, Antonio Pernas Mar
tínez. X —938

Juzgados m unicipales.
Catarro ja .

D. Ramón Alós Bertuguer, Juez municipal de la villa  de 
Catarroja.

Por el presente y  único edicto cito y emplazo á Tomás 
Sancho y  Alaban, vecino que ha sido de V alencia, para que 
dentro de los nueve dias siguientes al de la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , so presente en este Juzgado á celebrar juicio de faltas 
con Pedro Marco y Masores, de esta vecindad, sobre hurto de 
una cesta con pan de la pertenencia del Marco, cuya presenta
ción verificará con las pruebas que tenga en su defensa ; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de continuarse el juicio en su  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Catarroja 28 de Enero de d874=R am on A ló s.= P or man
dado de S. S., Miguel Martin Riga!, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 4 de Febrero de 1874, comparada con  la  

del dia anterior.

¡ CAMBIO AL CONTADO
      .

Dia 3. Día i.

1 5*05 14*87 R2 82 R2-75 
1 * i 4 5*00-45*05-02 R244*05-85

pequeños. 154 0 15*05-14*90
á, plazo.- 4 5*12 44 90-85-87i fin cor. íh*.

Idem id . exterior  al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  47*90 47*90-80-70
p equ eñ os . » 48*00

á plazo J  S‘0D Billetes hipotecarios del Banco de España. .2.a sér ie .................................................................. 99*00 99*0©
Bonos d el T esoro, de 2.000-rs 6 por,400interés anual...................... ............................ .... 52*70 52*70-55-25

no publicado. » 52*20 p.
En can tidades p eq u eñ a s .............  52*75 52‘70-S0-50

Resguardos al portador de la Caja do Depósitos..........................................         46*00Obligaciones generales por ferró-carriles de2.000 rs . . .  ........................................      28*40 28‘4<M7 4f?~30
Acciones del Banco de España   4 64*00 . ® Ano p u b lica d o ,l  » 461*00
Idem do la Sociedad Española do Crédito 

Comercia! * *     J ,9‘í0 *
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Cambios oficiales sobre plazas de la  Nacion.
DAÑO. BBH 8FIC 10. DAÑO. BHNHFiCIO.

A lb a cete   » 4(4 L u g o ............................ 4 »
A lica n te   » 4p2 M á la g a ..:   4 d. »
A lm e r ía   » 4(8 M urcia  » S|8
A v i l a . . . ,   4(2 » O rense................... 4 4(2 p. »
Badajoz  » 5(8 O vied o .................. p ar. »
B arcelona  » 4 Patencia  par. *
B ilb a o   par. » Pam plona  » 4(4
B úrgos.....................  » 4(2 P o n te v e d r a ... .  4 »
¿ á c er es   par. » Salam anca. . . .  4(2 »
C ádiz......................... » 4(2 d .  San Sebastian .. » 4(2
C astellón  par. » S a n t a n d e r . . . .  » 4(4
C iu d ad -R ea l... 4(4 » San tiago   4 p. »
C órd ob a   » 4(8 Segovia...................... 4(2 »
C oruñ a  4(2 » S ev illa   . . .  * 4(4
C u en ca   * » S o r ia ..........................  4 »
G ero n a   4(4 » 'T arragona  » L 2
G ran ada  par. » T eru el......................  par. »
Gwadalajara. . .  3(4 » T oledo   3(4 »
H utílva  » » V alen cia   »
H uesca......................  » 4(4 V alladolid  » 3(8 d.
Jaén...........................  » 4}4p. V ito r ia   par. »
L e ó n .........................  » 4(3 Z a m o r a . . . . . . .  4(4 »
L érida....................  p a r . » Z aragoza  » 4(4
Logroño  a 4.(4

Bolsas extranjeras.
P a rís  3 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 400 ex ter ior , á 48 1(4.

f 3 por 4 0 0 .. á 58‘20
Fondos franceses.,. ) 4 4(2 por 4 00 . á 84 00

I 5 por 4 00   ¿ 98*30
C on solid ados in g leses   á 92 4(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ond res, á 90 d ias fecha. 50‘30.
P arís, á 8 dias v ista , 5*23-24.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero de 1874.

A LTU RA  TBM M H A TURAdel y humedad de! aire.barómetro "---------- ;---------- 1:1 UHGCio* iít a i#«OSAS. reducida á 0° tomomotm
yenmilíme-j , Humede- 7 clase del viento, del cielo.

tros. t Seco. cid0.   -------------------
6 de la m . 710,69 j —0,5 —2,6 N. N. E. B risa . .  Despejado,
9 de la m. 74 4.09 [ 1,5 — 1,0 |N. N. E .ildem  . .  ídem.42 del d ia .. 74 4,74 j 8,5 5,2 ¡ E ............ C alm a. Idem.3 de la t . . 7 10.57 4 3.0 7 5 S. E . . .  Idnni . .  Idem.
« de la t. . 110.66 7.2 5.4 S. E . . .  íd e m .. Idem.
9 de la n . l  714,58 U 5,5 2,4 S. E . . .  Id e m .. Idem.

Temperaba ra máxima del a i r e , á la  so m b ra ............................ 4 3,4
Idem mínima de id ..................................................................................—0.6D iferencia..............................................................................  14 0
te m p e ra tu ra  mínima de la tie rra , á cielo d escu b ierto  —5,7Idem máxima al sol, á 4,47 m etros de la  t ie rra ..........................   24,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................   38.5D iferencia................................................................. ............  4 3,9
Lluvia en  las 24 últim as horas, en  m ilím etros..................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 4 de Febrero de 1874.
A L T U R A  T B 3 I P E R A -  úaronriíri- tura ciRECCiea„ . cel sí 0o V L» fuerza estado estadoLOCALIDADES. *" 8,rados dclmar en mi- centesj- del viento, del ciclo (lela marlímetros. males T¡enl°-

B ilbao   » » D » » y>
Oviedo  767‘4 7*0 N. E . . .  Brisa . . .  Nubes . . . .  »
Coruña. 8 h. 766 D 6*0 N. E . .  C a lm a.. Despejado. Tranq.*
Santiago . . .  767*5 4*2 N. E . .. Idem . . .  Idem . . . .  »
O porto  769*2 7*2 E. S. E. B r is a . . .  N iebla  P. agit,*
L isbo a  768*4 7*5 » C a lm a.. Cási cubó '. T ran q .aB adajoz  « » » . » » »
S.Fern., 8h. 768*8 8*5 E .. B r is a . . .  Casi desp.° Picada.
Sevilla  760*5 6*9 E ...........  V ien to .. Despejado. »T arifa   767*3 43*7 E.........  B r i s a . . .  Id e m ..........Tranq.*
G n n a d a . . .  768*2 4*4 N. E . . .  C alm a.. Id em   »
A r c a n te . . .  770*1 8*0 N...........  B r is a . . .  N u b e s . . . .  T ranq.3
M urcia  770*5 9*4 O. N. O. Idem . . .  Id e m   »
V a len c ia .. .  770*3 4 0*2 N. O .. .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Pelm a  769 0 8*4 N. E . . ..Idem  . . .  Despejado. Tranq.*B arce lon a .. » » » ' » » »
Z arag oza... » 0*6 N. O .. .  C alm a. .  Despejado. »S oria   769*7 2*3 N .......... I d e m .. .  Idem. . . .  »
B urgos.. . . .  770*2 —0*8 N. E . . .  B r is a . . .  C ub ierto .. »V alladolid.. 773*4 4*0 N. E . . .  id e rn . . .  Despejado. »
Salam anca. 766*8 —3*4 E ...........  I d e m . . .  Idem _____  »
M adrid  772*1 4*5 N. N. E. Id e m ,. .  Id e m   »E sc o ria l.... 773*6 5*4 N...........  C a lm a.. Id e m .......... >j
Ciudad-Real 769*8 4*8 O............ Brisa . . .  Id em ..........  »
A lb ace te ...!  772*2 4*0 S. O .. .  I d e m . . .  Id e m   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según lospartes recibidos, ay er no llovió en ninguna prov incia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, y  á 1*50 el kilogramo.
Idem de carnero , de 0*44.á 0*60 pesetas la lib ra , y  á '4 ‘70 el kilogram o.
Idem de te rn era , de 4*25 á 2 la libra, y  de 2*71 á 4*84 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 40*75 á 44*25 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y á i ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, y de 1*65 á 1*78 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 4*59 á 15 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, v  de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
ídom en canal, "de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba, y de 4*29 á 4*34 el kilógram o.
Lomo, de 4 peseta á 4*4 2 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo.
Jam ón, de 25 á 31*25 pesetas la arro ba ; de 1*25 á 4*50 la libra, y  -de 2*74 á 3*25 el kilógramo.
Pan de d s libras, de 0*35 á 0*41. y de 0*38 á 0*46 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 a 0*29 la libra, y  de € ‘50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba*, de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 9*63 ó.0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de O IS á 0*24 la libra, y  de 
0*39 á 0*52 el kilógramo.Carbón vegeta!, á 4*75 pesetas la a r ro b a ,y  á 0*15 el kilógram o. 

Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la a rro b a , y  de 0*07 á 0*08 el 
kilógramo.Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.

Jabón, de 10*25 á 41 pesetas la arroba; de 0*47 ó 0*52 la libra, y  
Je 1 ‘02 d 4 ‘12 el kilógramo.Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 á 0*44 la libra, y  de 
0*4 9 á 0*24 el kilógramo.

Aceite, de 12 á 4 2*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y  de 
9*55 á 4 0M4 el decalitro.Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4*02 á 6*19 el decalitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
N o t a .— Roses degolladas en el día de a y e r .—Vacas, 113.*— C arne

ros, 446.— Cerdos, 493.— T o t a l ,  752.
Su peso en k ilógram os... 48.948.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTO S D E  R EC A U DA C IO N . PtS.CétllS. PU N TO S D E  R EC A U DA C IO N . PlS.CÓütS.

Toledo  2.914*72 | M ediodía.......................  6.891*81
S egov ia   458*66 Correos............................. 67*44N o rte   3.217*84 Pozos de nieve................  73*85
Bilbao :   978*90 Arbitrios sobre carnes. 9.612’36
Si::::::::::::.: ......

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 3 de Febrero  de 1874.—-El Alcalde, el Marqués de Sardoal,

P A R T E  NO OFICIAL
La Comisión de escritores que entiende en la realización de$ pensamiento que presidió á la publicación de-las obras del malogrado niño poeta Jesús Rodríguez Cao, abre certamen público para la adjudicación de un premio de 3.000 rs. al autor de la mejor leyenda en prosa ó verso, ajuicio deí Jurado, bajo las condiciones siguientes:4.a El asunto La de ser ó bien histórico ó moral, para que pueda servir de instrucción ó recreo á la infancia.2.a La obra, si es en prosa, tendrá la extensión de la novela Gitanilla del inmortal Cervantes, y si en verso hade constar lo menos de 1.000.3.a La propiedad de la obra premiada será exclusivamente del autor, quien podrá imprimirla por su cuenta.4.a Los aspirantes al premio presentarán sus composiciones en la Biblioteca Nacional al Excmo. Sr. Director de la misma, Presidente de la Comisión; debiendo incluir su obra en pliego cerrado con un lema en el sobre que habrán de repetir en otro distinto, igualmente cerrado, dentro del cual acompañarán nota de su nombre y apellido y señas de su domicilio.3.a Las composiciones que no resulten premiadas serán devueltas á sus autores si estos las reclaman.6.a Se lija el 30 de Enero de 4875, aniversario del nacimiento del inolvidable niño, para la adjudicación del premio que se anuncia; debiendo presentarse las composiciones lomé- nos tres meses ántes de espirar este plazo para su oportuno exámen.
La Comisión lamenta que por faltar aun mucha parte de la edición que vender no corresponda el premio anunciado al pensamiento que ha presidido á la publicación de estas obras, y espera que las personas ilustradas, suscribiéndose, coadyuven á tan laudable corno literario objeto. Están de venta en la librería de Leocadio López.Madrid 28 de Enero de 1874—El Presidente de la Comisión, Juan Eugenio Hartzenbusch.

UNIVERSIDAD CENTRAL.—Hé aquí el resúmen estadístico del número de lectores y obras servidas en la Biblioteca de la Facultad de Medicina durante el año 4873.
Blas Número VOLÚMENES SERVICIOSMESES. ! T o ta l .__________________  lectivos, de lectores. Medicina. Ciencias.

Enero  22 6.309 6.373 418 6.-494Febrero   47 3.388 3.452 4-13 5 365
Marzo  25 9.533 9.677 424 9.801Abril  47 5.447 5.524 435 5.659 .Mayo 21 6.599 6.710 161 6.871Junio.................   44 4.089 4.140 39 4.449J u lio . ,   23 676 700 42 742Agosto  25 4.208 4.247 67 4.344Setiem bre. . . .  22 4.409 4.454 68 . 4.522.
O ctubre  26 5.209 5.285 95 5.380Noviembre.. . .  47 4.531 4.456 457 4.613Diciembre  46 2.956 2.838 454 2,992

T o t a l . . .  245 50.354 50.826 4.273 52.099

El Sr. D. Francisco Gine.r de los R ío s , Catedrático de esta Universidad, continúa sus explicaciones acerca de la asignatura Elementos de doctrina de ¡a Ciencia todos los domingos, de doce á una y media de la tarde, en la sala de Profesores.
Todos los dias lectivos, de una á dos y media de la tarde, explica el Sr. ^D. José de Caso y Blanco, A uxiliar de la Facultad de Filosofía y Letras, un curso de Lengua hebrea, independiente del que tiene á su cargo el Catedrático propietario y Decano de dicha Facultad el Sr. D. Antonio María García Blanco. Dichas explicaciones tienen por objeto el que asistan los 

alumnos que por haberse m atriculado'tarde, ó por otra circunstancia, no hubiesen comenzado el 2 de Octubre próximo pasado.

Los Sres. Jueces de las oposiciones á  las cátedras de Psicología^ Lógica y Etica para cubrir las vacantes existentes en los Institutos de Vergara, Játiva y  Las Palmas, harán  observaciones , hoy á las cinco de la ta rde , á la Memoria leida por el Sr. García Vicente.
En la de principios generales de Literatura y L itera tura española de la Universidad de Santiago hará observaciones manana viernes, á las tres de la tarde, el Sr. Montalvo y Jar- din al programa razonado leido por el Sr. Salinas.

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. — Esta noche, a las nueve y media, explicará la segunda conferencia pública sobre 
Procedimiento contencioso-administrativo el Profesor D, Sontos Alfaro.

ATENEO DEL EJÉRCITO.—Esta noche, á las nueve, dará su segunda conferencia D. Luis de Vallejo, Coronel de Caballería retirado, acerca de La 'práctica ante el vuelo de la ciencia.

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA.—Esta noche, á las ocho y media, continuará el Dr. D. Aureliano Maestre de San 
Juan sus conferencias acerca de la Anatomía de los centros nerviosos.

La Comisión española para contribuir al restablecimiento de la Biblioteca universitaria y territorial de Strasburgo ruega por nuestro conducto á las corporaciones y particulares que no hayan recibido el oficio dei Director del expresado establecimiento universitario dándoles las gracias por su generoso desprendimiento en secundar el objeto de la Comisión, tengan la bondad de avisar al Vocal Secretario D. Enrique Lemming, calle del Prado, núm. 4, á iin de que se subsane dicha falta.El mismo Vocal Secretario sigue recibiendo donaciones con el referido destino, y el próximo envío se expedirá á últimos de Febrero.

Anuncios.
REGLAMENTO PARA LA DECLARACION DE LAS 

exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 
aprobado en 23 de Enero de 4874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de pe
seta (un real).
Y E N T A  DEL PALACIO DE SALCEDO, TERRENOS Y FORAL ANE- 

» jo .— El dia 80 de Abril del corriente año, á la hora de las doce de 
la mañana, se p rocederá en la ciudad de Santiago, en el despacho del 
Notario D. Ildefonso Fernandez Ulloa, á la venta en pública subasta del 
palacio de Salcedo, sito en el térm ino m unicipal y provincia de Ponte
v e d ra , juntam ente con los terrenos unidos y  demás pertenecidos al 
mismo y  foral anejo.

Las personas que deseen presentarse á la licitación en el acto del 
rem ate pueden enterarse de las condiciones que al efecto están de m a
nifiesto en la casa núm. 4 5 moderno de la calle de Senra de dicha 
ciudad. X —834

ARRENDAMIENTO DE YERBAS DE INVIERNO, AGOSTADEROS Y
^  bellota de la dehesa de Araya, situada en término de Brozas, p ro 
vincia de Cáceres.—El dia 5 de Marzo próximo, á las doce de la mañana, tendrá lugar la doble subasta publica para dicho arrendamiento, en Madrid, calle clel Barquillo, núm. 8 duplicado, y  en la casa de dicha 
dehesa, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en ambos puntos. X — 939—3

A CADEMÍA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO 
^  mercio: Director D. Rafael Palet, San Onofre, 8, segundo. Tres d u 
ros al mes prim er sem estre (exigido para  ingresar en Telégrafos): Fran cés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y  te rcer semestre: 
Inglés y Geografía, Alemán y T eneduría de libros, alternados. Cuarto 
sem estre: repaso de los tre s ’anteriores y ejercicios de conversación d< 
las lenguas; los tres últimos sem estres 4 duros al mes. Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 4 6 duros mensuales.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS4 detalles sobre la h istoria y  estadística de la producción de la seda: cultivo de diversas especies y variedades de m oreras; cria de los gusanos de semillas indígenas del Japón y del Yamamaí, ó sea del roble: y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enferm edades y producción artificial de la seda, por D Ramón M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros de la Im prenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 céntimos de pe
seta por razón de franqueo. —R

Santos del d ia .

Santa Agueda, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon 

(por las Carmelitas Maravillas;,

Espectáculos.
T e a t ro  fta r . io n a l <1© la O pera .— A las ocho y m edia.— 

Función 68 de abono.—Turno 2.° p a r.—Un bailo in maschera, 
desempeñada p e r la s  Sras. Sass, Bordato y  Rossi, y los señores 
Ugolirri, Boccolini, Becerra, Ugalde, Uguet y  Velazquez.

T e a t r o  A p o l o . — A las ocho y media.—Función 73 de abo
no.—Turno 4.° impar. — El grano de tr ig o — R eparto.—T eresa. Sra. Diez —Ana, Srta. Bagá.—Lúeas, Sr. Vico.—Javier, Sr. Calvo.—Benito, Romea (D. J.).

El juguete cómico en un acto, Es una malva, desempeñado por las 
Sras. Fernandez y Varóla, y  los Sres. Fernandez) Pastrana, Romea (D. J.), M artínez y Viñas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia.—Función 37 de abono.— 
Prim era série.—Turno 4.° im par.—El postillón de la líioja.—- El niño.

■Teatro de la  X a rx n e la .—A las ocho y  media.—Función 138 de abono.— Turno 3.°—Catalina.
T e a t ro  de V a rie d a d e s. — A las ocho y m edia.—l o  ce m  d i 

Baltasar.— Ya encontré lo que buscaba.—Por no explicarse.
T e a t ro  S V a r( ir) .— A las ocho.—A gusto de la lia, desem peñada 

po r las Sras. García y Solís, y los Sres. C alvadlo’ v Rodríguez.— Baile.
A las  nueve.— Estrella , desem peñada por la Srta. T orrec illa , y  

los Sres. R odríguez, C alvad lo , Rodríguez (A.)y Cámara.— Bailé.
A las diez .— Un sí, desem peñada por las Sras. Solís y Herrera, y los Sres. Calvacho, Rodríguez (A.) y  G aló—Baile.
A las once.—El hijo de D. D ám ian , desempeñada por las señoras 

García y H errera, y los Sres. Calvacho, Calé v  M asíerrer — Baile,
&«&2©3! E f í l a v j i — A las ocho.— El Mar quesito—La epístola de San Pablo—La colegiala.— Baile.
T e a t ro  fie  R o í tara.—.A las ocho.-E 7  Barón de la C astaña.-E l 

Medico del d ifu n to — El loco de la guardilla.— Alza y  baja.
S a i o s s e s i  d e  C a p e H a a i e »  - L a  Sociedad La Oriental celebra 

su reunión de baile de m áscara de nueve de la noche á dos cjr- la m adrugada.


